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PARTE OFICIAL
f f lB W S E -K E ia S

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
SS. MM. el Rey y la R eina Regente (Q.D.G.)

y Augusta Real Familia continúan en esta 
Corta sin novedad en sn importante saludo

REAL DECRETO
En el expediente y autos de competencia suscitada 

entre el Gobernador civil de la provincia de Barcelona 
y el Juez de primera instancia de Vich, de los cuáles 
resulta:

Que por Real orden de 30 de Septiembre de 1863 se 
otorgó á favor de D. José Calles y Puigrebi una conce
sión para el aprovechamiento de Tguas del río Ter, cuya 
concesión fué transferida álos Svtv Lindren AImtida y 
Socios en 18 de Mayo de 1873, con las modificaciones y  
prórrogas por éstos obtenidas, siendo aprobada la trans
ferencia en 23 de Abril de 1894; que la citada concesión 
tenía por objeto aprovechar las aguas del mencionado 
río en los términos municipales de Oris Sadena y San 
Vicente de Torrello con destino á fuerza motriz de una 
fábrica de hilados y torcidos; que en virtud de Real or
den de 9 de Junio de 1886 y de instancia de D. Juan 
Fleichlg, Administrador gerente de la Sociedad Nuevas 
Hilaturas del Ter, se instruía por la Administración y 
como órgano de la misma por la Jefatura de Obras pú
blicas de la provincia, expediente de deslinde y apeo 
del cauce del río en los terrenos inmediatos á las obras 
construidas para dar movimiento á la  fábrica que esta
ba á punto de concluir en término de San Vicente de 
Torrello:

Que según afirma el Gobernador en comunicación 
dirigida á la Comisión provincial, los hechos anterior
mente relatados y expuestos por la Sociedad anónima 
Nuevas Hilaturas del Ter en instancia de 18 de Sep
tiembre de 1894 eran ciertos, y que se estaba practican
do por la Jefatura de Obras públicas de la provincia el 
deslinde del río Ter en el punto que motivaba la cues
tión objeto del interdicto de que después se hará mérito:

Que á consecuencia de las obras ejecutadas para la 
concesión antes referida, el Procurador D. José Subi- 
rach, en nombre de D. Ramón Compte y D. Cristóbal 
Villademat, presentó escrito al Juzgado en 22 de Agos
to de 1894, promoviendo un interdicto de retener y en 
parte de recobrar contra la Sociedad anónima ya cita
da Nuevas Hilaturas del Ter, con la súplica de que se 
acordase: primero, que inmediatamente se repusiera á 
los demandantes en la cabal posesión de los terrenos 
conocidos por la Panallereda de la Mambla, condenando 
en su consecuencia á la Sociedad demandada á relle
nar la zanja abierta en ellos, á quitar las estacas plan
tadas en ios mismos, á reconstruir el cordón de pie
dras que como obra de defensa existía en uno de sus 
extremos, y en general á restituir en ellos las cosas al 
ser y estado que tenían antes de comenzarse las obras; 
segundo, que se mantuviese á los demandantes en la 
posesión de los propios terrenos, y al efecto se requi
riese á la Sociedad demandada se abstuviera de los 
actos referidos de pasar sus operarios y sus carros y 
caballerías por los dichos terrenos, de maltratar los 
árboles plantados en la misma finca y en general de

todo acto que perturbase á los demandantes en la po
sesión de aquellos terrenos ó manifestara intención de 
perturbarles, bajo el apercibimiento que correspondie
se con arreglo á derecho; y tercero, que se . condenara 
á la Sociedad Nuevas Hilaturas del Ter al pago de to
das las costas del interdicto y de todos los daños y per
juicios ocasionados:

Que sustanciado el interdicto, antes de que el Juez 
dictara sentencia, el Gobernador de la provincia, á ins
tancia del Administrador general de la Sociedad anóni- 
ma Nuevas Hilaturas del Ter, y de acuerdo con la Co
misión provincial, requirió de inhibición al Juzgado, 
fundándose: en que era de la exclusiva competencia de 
la Administración acordar y ejecutar la demarcación, 
apeo y deslinde de cuanto pertenece al dominio público 
en virtud de las prescripciones de la ley de Aguas de 
13 de Julio de 1879, consignadas en sus artículos 248 y 
254; en que desde el momento en que se había promo
vido el oportuno expediente para verificar el deslinde 
de los terrenos objeto del interdicto, á fia de determi
nar cuáles eran los que pertenecían al dominio públi
co, y por consiguiente cuáles eran de propiedad priva
da, no cabía, mientras no se hubiese verificado aquélla 
operación, que los Tribunales de justicia interviniesen 
en el asunto mediante resoluciones que habrían de 
afectar al estado de cosas existente; en que el Juzga
do, al admitir y tramitar el interdicto, invadía las atri
buciones de la Administración, ya en ejercicio, en vir
tud de haberse promovido el expediente de deslinde, 
toda vez que venía á entender de una cuestión que la 
ley somete á la propia Administración, cual es la de 
deslindar el terreno de dominio público de los del 
dominio privado; en que no obstante lo expuesto, res
pecto á la competencia de los Tribunales en las cues
tiones de propiedad y posesión que preceptúan los ci
tados artículos, no se trataba de declarar la propiedad 
de los terrenos en cuestión, ni tampoco la posesión fun* 
dada en títulos legítimos, sino tan sólo de fijar el ca
rácter de los terrenos de que se trataba, contra cuya 
resolución podían reclamar en su caso los interesados 
en el correspondiente juicio declarativo; en que cuanto 
se dejaba expuesto se hallaba confirmado por la juris
prudencia en varias superiores disposiciones, entre 
ellas, la sentencia de 28 ó 23 de Diciembre de 1873, en 
la cual se consigna que.á la Administración correspon
de conocer y decidir en materia de aprovechamiento de 
aguas y de la posesión actual, quedando reservado á 
los Tribunales ordinarios las cuestiones de posesión 
plena y de propiedad; en que asimismo apoyaban lo 
antes consignado varios Reales decretos de los que 
aparece que la Administración, al autorizar obras en 
terrenos que suponga en dominio público, adopta una 
providencia legítima que no puede ser impugnada por 
la vía de interdicto, y en el caso de estimarse estos pre
cedentes, la resolución que en el interdicto recayera 
no podía menos de contrariar una providencia admi
nistrativa, no obstante lo cual, podían los actores en el 
interdicto hacer valer los derechos de que se creyeran 
asistidos en el correspondiente juicio plenario, ó en la 
vía contencioso administrativa, competiendo, además, 
á la Administración decidir si la Sociedad recurrente, 
al practicar los trabajos que habían motivado el inter
dicto, se había excedido en el uso de la concesión que 
disfruta, de acuerdo con lo preceptuado en el Real de
creto de 4 de Julio de 1884; en que resolvía de un modo 
absoluto la cuestión lo declarado en un caso igual al 
de que se trataba en el Real decreto de 1.° de Julio de 
1885, en el que se expresa que, existiendo dudas acer

ca de los límites del aboco de un río, á la Administra* 
ción corresponde verificar el apeo y deslinde; y que si 
con las obras ejecutadas se habían vulnerado derechos 
de propiedad y posesión, podía el interesado reclamar 
ante los Tribunales ordinarios en la vía que procediera, 
pero nunca por la del interdicto:

Que sustanciado el conflicto, el Juez dictó auto de
clarándose competente, alegando: que según el art. 31 
de la ley de Aguas de 13 de Junio de 1879, se entiende 
por riberas las fajas laterales de los álveos de los ríos 
comprendidos entre el nivel de sus bajas aguas y  el 
que éstas alcancen en sus mayores avenidas ordinarias, 
por lo que los terrenos do la Panallereda de la Mambla 
en que se habían practicado los actos objeto del inter
dicto, cualquiera que fuese la línea en que en el ios as
ciendan las aguas en las mayores avenidas ordinarias, 
era incuestionable cuando menos el concepto de ribe
ras, ya que no llegase aquéllos al nivel de las bajas 
aguas; que si bien á la a dnnnistración corresponde 
acordar y ejecutar la demarcación, apeo y deslinde de 
cuanto pertenece al dominio púolico, en virtud de las 
prescripciones de la vigente ley de Aguas, esto es, sin 
perjuicio de la competencia de los Tribunales respecto 
á las cuestiones de propiedad y posesión; que en vir
tud de lo establecido en la propia ley de Aguas, com
pete á los Tribunales que ejercen la jurisdicción civil 
el conocimiento de las cuestiones relativas al dominio 
y posesión de las riberas; que la cuestión que en el in
terdicto se debatía versaba sobre posesión de las ribe
ras del río Ter, y, por tanto, su conocimiento corres
pondía á aquel Juzgado: que el interdicto de que se 
trataba sólo tenía por objeto Ja conservación del estado 
posesorio en que se halla un particular, y sólo se diri- 
ge contra obrss practicadas en terreno que se decía 
ser de propiedad privada, y, por consiguiente, su cono
cimiento competía al Juzgado, con tanto más motivo 
cuanto que aquel estado posesorio no podía ser altera
do por actos de la Administración; que el hecho de que 
la Administración, en uso de sus atribuciones, practi
cara un deslinde en el cauce del río Ter, en el punto 
en cuestión, l o  impedía que el Juzgado conociese del 
interdicto y pronunciase en él la resolución que esti
mara justa, toda vez que las atribuciones son indepen
dientes entre sí:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión 
provincial, desistió de su requerimiento al Juzgado, 
y apelada esta providencia por la Sociedad Nuevas 
Hilaturas del Ter, fué revocada por Real orden expe
dida por el Ministerio de Fomento, ordenando al Go« 
bernador insistiera en su competencia, y hecho así por 
la citada Autoridad gubernativa, ha resultado de todo 
lo expuesto el presente conflicto, que ha seguido sue 
trámites:

Visto el núm. 2.°, art. 254 de la ley de Aguas, se
gún el cual, compete á los Tribunales que ejercen la 
jurisdicción civil les cuestiones relativas al dominio de 
las playas, álveos ó cauces de los ríos y al dominio y 
posesión de las riberas, sin perjuicio de la competencia 
de la Administración para demarcar, apear y deslinda! 
lo perteneciente al dominio público:

Visto el art. 252 de la propia ley, que dispone que 
contra las providencias dictadas por la Adxninistraciór 
dentro del círculo de sus atribuciones en materia d( 
aguas, no se admitirán interdictos por los Tribunales 
de justicia; únicamente podrán éstos conocer á instan 

j cia de parte, cuando en los casos de expropiación for 
zosa, prescriptos por esta ley, no hubiere precedido a 
desahucio la correspondiente indemnización:
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Visto el art. 248 de la misma ley, que en sus núme

ros 2.° y 4.° dice: que corresponde al Ministro de Fo 
mentó, como encargado de la ejecución y aplicación de 
la presente ley, conceder por sí ó por medio de las Au
toridades que del mismo dependan los aprovechamien
tos que son objeto de la presente ley, siempre que por 
disposición expresa de ésta no corresponda su conce
sión á otras Autoridades ó al Poder legislativo; acordar 
y ejecutar la demarcación, apeo y deslinde de cuanto 
pertenece al dominio público, en virtud de las pres
cripciones de esta ley, sin perjuicio de la competencia 
de los Tribunales respecto á las cuestiones de propie • 
dad y posesión:

Considerando:
1.° Que la presente contienda de competencia se 

ha suscitado con motivo de las obras ejecutadas por la 
Sociedad Nuevas Hilaturas del Ter para utilizar la con
cesión becha de las aguas del río Ter como fuerza mo
triz destinada á la industria, y el consiguiente inter
dicto de retener y en parte de recobrar promovido por 
D. llamón Compte y D. Cristóbal Villademat, prr creer
se despojado de un terreno de que se dicen propie
tarios:

2.° Que es atribución exclusiva de la Administra
ción otorgar el aprovechamiento de las aguas públi
cas, y hecha por la misma la concesión de las del río 
Ter existe una providencia legítima de la Administra
ción que no puede ser contrariada por la vía de inter
dicto:

3.® Que á mayor abundamiento, incoado el oportuno 
expediente y mandado por la Administración practicar 
en el punto, objeto de la cuestión, el deslinde y apeo 
del cauce ó álveo del río Ter y de los terrenos de do
minio público, es también este extremo de la exclusiva 
competencia de la Administración, con arreglo á la 
ley, y las providencias que en tal expediente hubiera 
dictado dentro del círculo de sus atribuciones, podrían 
ser contrariadas contra lo prevenido en las disposicio
nes legales, por la vía del interdicto:

4.° Que á la Administración corresponde determinar 
la extensión y límites de las concesiones que ella otor
gue, y determinar asimismo hasta donde llega el álveo 
de los ríos y los terrenos de dominio público; y tratán
dose en el presente caso de determinar si el concesiona
rio se excedió ó no dejos límites de la concesión, y de 
determinar también si las obras ejecutadas por laSo- 
ciedad Nuevas Hilaturas del Ter para utilizar las aguas 
del río se encuentran ó no dentro del álveo del mismo, 
es indudable que el conocimiento de tales cuestiones 
corresponde á la Administración:

5.° Que esto no obsta para que los que se crean per
judicados en sus derechos por las resoluciones adminis
trativas puedan deducir sus reclamaciones ante quien, 
y según lo que atendiendo la naturaleza del asunto, dis
pongan las leyes, toda vez que no está atribuido tam
poco á los Tribunales del fuero común el fijar la zona 
ó faja de terreno que determina lo que son riberas de 
los ríos, y sólo en el caso de que éstas hubieran sido 
deslindadas y fijadas por la Administración, es cuando 
podrían invocarse los derechos que los particulares cre
yeran t°ner en ellos:

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon
so XIII, y como Reina . Regente del Reino,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la 
Administración,

Dado en Palacio á doce de Noviembre de mil ocho
cientos noventa y cinco.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros, 

intovlo (Tánovas del Castillo,

MINISTERIO DE LA GUERRA
REALES DECRETOS

En consideración á las circunstancias que concu
rren en el General de División D. Pedro Mella y Mon
tenegro, y muy especialmente á los servicios que lleva 
prestados en la campaña de Cuba dirigiendo personal
mente las operaciones realizadas con ventajosos resul
tados en el distrito de su mando;

En nombre de Mi Augusto Hijo e l R e y  D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Yengo en concederle, á propuesta del General en 
Jefe del Ejército de dicha isla, y de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, la Gran Cruz de la Orden del

Mérito militar designada para premiar servicios de 
guerra.Dado en Palacio á trece de Noviembre de mil ocho
cientos noventa y cinco.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

Marcelo de Azoárraga,

En consideración á las circunstancias que concurren 
en el General de División D. Andrés González y Muñoz, 
y muy especialmente á los servicios que lleva presta
dos en la campaña de Cuba dirigiendo personalmente 
las operaciones realizadas con ventajosos resultados en 
el distrito de su mando;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en concederle, á propuesta del General en 
Jefe del Ejército de dicha isla, y de acuerdo con el Con
sejo de Ministros, la Gran Cruz de la Orden del Mérito 
militar, designada para premiar servicios de guerra.

Dado en Palacio á trece de Noviembre de mil ocho
cientos noventa y cinco.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

Marcelo de Azcárraga.

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar segundo Jefe de la Comandan
cia general de Ceuta, y Jefe de la brigada de Infantería 
de la misma, al General de Brigada D. Andrés Mayol 
y Bazo.

Dado en Palacio á trece de Noviembre de mil ocho
cientos noventa y cinco.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

Marcelo de Aascárraga.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en disponer que el General de Brigada Don 
Pedro Cornel y Cornel cese, por pase á otro destino, en 
los cargos de segundo Jefe de la Comandancia general 
de Melilla y Jefe de la-brigada de Infantería de la mis
ma; quedando satisfecha del celo, inteligencia y lealtad 
con que los ha desempeñado.

Dado en Palacio á trece de Noviembre de mil ocho
cientos noventa y cinco.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

Marcelo de Ázeárraga.

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar segundo Jefe de la Comandan
cia general de Melilla, y Jefe de la brigada de Infante
ría de la misma, al General de Brigada D. Francisco 
Salinero y Bellver.

Dado en Palacio á trece de Noviembre de mil ocho
cientos noventa y cinco.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

M a r c e lo  de A * c á r ra g a #

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en disponer que el Inspector Médico de pri
mera clase del Cuerpo de Sanidad Militar, D. Angel 
Sánchez Pantoja y Ayerte, cese en el cargo de Inspec
tor de Sanidad Militar del cuarto Cuerpo de Ejército, y  
pase á situaeión de reserva por haber cumplido la edad 
que determina el art. 36 de la ley de 29 de Noviembre 
de 1878; quedando satisfecha del celo, inteligencia y  
lealtad con que ha desempeñado dicho cometido.

Dado en Palacio á trece de Noviembre de mil ocho
cientos noventa y cinco.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

Marcelo de Azcárraga.

En consideración á lo solicitado por el Inspector 
Médico de segunda clase de! Cuerpo de Sanidad Militar. 
D. Joaquín Martínez y Tourné;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en disponer que cese en el cargo de Inspector 
de Sanidad Militar del segundo Cuerpo de Ejército, y 
pase á situación de reserva; quedando satisfecha del

celo, inteligencia y lealtad con que ha desempeñad® 
dicho cometido.

Dado en Palacio á trece de Noviembre de mil ocho
cientos noventa y cinco.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

Marcelo de Azoárraga.

En consideración á  las circunstancias que concurren 
en D. Manuel de Aeoña y Bayón, Dignidad de Arce
diano de la Iglesia Metropolitana de Manila;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en concederle Merced de Hábito de la Orden 
de Santiago; en inteligencia de que el interesado ha de 
incoar el expediente que previenen los establecimien
tos y definiciones de las Ordenes militares, en el plazo 
de dos años, con arreglo á lo dispuesto en la Real or
den circular de 30 de Mayo de 1888.

Dado en Palacio á trece de Noviembre de mil ocho
cientos noventa y cinco,

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

Marcelo de 4zcárr»ga.

MINISTERIO DE MARINA
REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Vocal de la Junta Codificadora 
de la Armada al Contraalmirante D. Vicente Montojo 
y Trillo.

Dado en Palacio á trece de Noviembre de mil ocho
cientos noventa y cinco.

MARIA CRISTINA
El Ministro do Marina,

«fosé María de Beránger.

MINISTERIO DE HACIENDA
REAL DECRETO

En cumplimiento de lo establecido en el art. 14 del 
reglamento orgánico de la Ordenación de pagos del Es
tado de 24 de Mayo de 1891, por virtud de lo dispuesto 
en el Real decreto de 28 de Junio de 1893, y á propues
ta del Ministerio de Marina;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y  como R b in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Interventor de la Ordenación se
cundaria de pagos del Departamento marítimo de Cá
diz á D. Antonio Riaño y Torres Gálvez, Ordenador de 
Marina, en la vacante que ha de quedar por haber sido 
destinado á Filipinas D. Mariano de Murcia y García, 
que lo desempeña.

Dado en Palacio á doce de Noviembre de mil ocho
cientos noventa y cinco.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

Juan Wavarro Reverter.

Por Real decreto de 12 del actual se conceden ho
nores de Jefe superior de Administración á D. Joaquín 
Rodríguez de Rivera, Capitán de fragata, como re
compensa & los servicios especiales prestados por el 
mismo.

MINISTERIO  DE ULTRAMAR
EXPOSICIÓN

SEÑORA: La contabilidad de las provincias de Ul
tramar tiene por base el Real decreto de 12 de Septiem
bre de 1870 y la instrucción para llevarle á efecto de 
4 de Octubre del mismo año; pero deficiente esta legis
lación por nuevas necesidades y alteraciones profundas 
en los organismos administrativos, necesario ha sido 
completarla, ya con preceptos consignados en las leyes 
de Presupuestos, ya con instrucciones parciales que de
terminaban las facultades y deberes de Centros y  de
pendencias. Este desarrollo de la legislación en mate
ria tan grave no ha sido aplicado aún más que á las 
Antillas, siguiendo las islas Filipinas rigiéndose por 
antiguos reglamentos, modificados por los Jefes supe
riores de Hacienda del Archipiélago, sin unidad, por
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lo tanto> administrativa, y sin la cohesión debida en 
los distintos ramos de la cuenta y razón.

Hechos sensibles, de todos conocidos, revelaron re
cientemente lo imperfecto de la contabilidad en el Ai-, 
chipiél&go filipino, y la falta de toda previsión y orden 
en la misma; k la carencia de método en el modo de V&.m 
var y de rendir las cuentas, k la falta de garantiros en 
el cuidado de los caudales públicos y al punible olvido 
por paree de algunos empleados de los estrecho,s debe
res que imponen las funciones del Estado, pu ¿den atri
buirse los lamentables sucesos que han podido compro
meter la vida financiera, que comenzaba á áer próspera, 
de las islas Filipinas.

No es dado pasar de un solo golpe de un sistema k 
■otro sin la preparación debida, pue^ la precipitación 
comprometería el éxito; plantear 'de una sola vez nue
vas instrucciones que afectaran k todos los ramos de 
la Administración, sería un empeño noble, pero impo
sible; por esta razón, el Ministro que suscribe se limi
ta por Bhora h fijar los jalones y sentar los principios 
que tendrán sucesivamente el oportuno desarrollo.

Tal es el objéío principal de la adjunta Instrucción, 
en la cual se prescriben las formalidades que deben 
garantizar la exactitud de los arqueos, y se dictan las 
reglas á que'debe ajustarse la contabilidad del Tesoro 
por ingresos y pagos en el Ar; hipeéisgo filipino, acom
pañándose á la misma modelos de los libros «Diarios» 
y  «Auxiliares» que al efecto deben llevar las «Inter
venciones», «Tesorerías» y «Cajas» de Hacienda pú
blica de aquellas islas.

Se propone con ello el Ministro de Ultramar esta
blecer una guía más uniforme y clara para aquellas 
«oficinas en servicio tan importante, haciendo á la vez 
más eficaz la acción fiscal é interventora de la conta
bilidad de la Hacienda.

'Fundado en tales consideraciones, el Ministro que 
suscribe tiene el honor de someter á la aprobación 
de Y. M. el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 12 de'Noviembre de 1895.
SKNOBAs 

A L. R. P. de Y. M., 
T o m á i  -y V illa w ofs& c

REAL DECRETO
A propuesta d e l Ministro de‘Ultramar; en nombre 

'de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y como 
R e in a  Regente d e l Reino,

Yengo en aprobar la adjunta Instrucción y modelos 
que á la misma acompañan de los libros que par-ala 
contabilidad del Tesoro por ingresos y  pagos deben lle
var desde las fechas que en la misma se señalan las 
«Intervenciones», «Tesorerías» y  -«Cajas» de Hacienda 
pública en las islas Filipinas.

Dado en Palacio á dees de Noviembre de mil oche- 
cientos noventa y cinco.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

'Tomáfl Castellano y Wlllarroym.

INSTRUCCIÓN
APROPADA POR REAL DECRETO DE I STA FECHA, RELATIVA Á LOS  
LIBROS QUE PARA LA CONTABILIDAD DEL TESORO, POR INGRESOS  
Y  P¿Qt R DEBEN LL EV AR  DESDE LA. 8 i- ECHAS QUE SE DETERMINAN  
:EN LA MISMA LA-S INTERVENCIONES, TESORERIA8 Y  CAJAS DS H A 

CIENDA PÚBLICA DE L fi S ISLAS FILIPINAS

Artículo L °  T esorería  cen tra l.— Para la contabilidad de1 
Tesoro por ingresos y pugos», la Tesorería Central de H acien
da públ-esi de las islas FílipinaR y la Sección encargada da .su 
intervención, llevarán desda 1.° de Enero próximo 1cs libros 

.ftiguients*:

Libros com unes á la T esorería é In terven ción .

Diario de entrada gañera! de caudales. (Modelo nuco. 1.}
Auxiliar de ingresos. (Idem núm. 2 )
Diario de salida general de caudales. (Idem. núm. 3.)
Auxiliar de pagos. (Idem núm, 4.)
Auxiliar de existencias en Caja reservada. (Idem núm. 6.)

Libros quesM c debe llevar la In terven ción .

Auxiliar de actas ds arqueo. (Modelo núm. -5.)
Auxiliar de con si gradan  a*. (ÍÁ$m rtúm. 7.) ^
R e g is te  de pagarés de toda» (Idem núm. 8.)
Llevarán ademas, como hasta ahura, los libros auxiliares  

que requiere la naturalera de les s-trviMos que están á su  
.cargo.

Art. Caja de Depósitos — Para Ja contabilidad d© la 
Ctaja de Depósitos coniinuaiáa lleva tú©!*® iotí libros que ai 
¿iLcto previene «u reglamento y díepomiíMCS posteriores, 
•̂ eco observándose loe- preceptos de carácter general que de- 
tiTOnina estu Instrucción paia la exactitud de las operaciones 
y Ou ¿L*c«liza<5idn por la Sección inoei ven tora,

Ijf-B ingresos y pagos que originen Jas operaciones do di
cha fia ja  darán lugar déariamenteá ies forma lizatÁoses "tota
lizad® t* ¿o  eu importe U» libros á ía/íos do «ntraídas gené
rate® y salidas do fondos tío Ja T esorera é IntervipAhSo* se 
gún previene el art 4P del reglamento de 15 de Junio do i.866, 
expidiéndose al efecto, ant*.* de cirearire lab operaciones dúo 
ri6B de Jic iio s libree, ice oportunos c^rgaremos y Jíbrfmíen- 
tes t o t a l p a r a  el e&rgo 6 data n¿ it  cuanta dai Tesoro. ,

Art. 3.° pasa de Moneda de M anila .— -La Casé dé Monada j 
da Manila, coniúuuará ajustando míe oper6chn*£ ú Jas reglas i 
da contabilidad que hállen ebfaMáiídfs é  ñ®ní$9 i

9^® í  su cargo, paro se sujetará á la/g disposiciones da | 
fB a , Instrucción an cuanto ti ingreso* Salida y arqueo d® va- '
¿otas» llevándole por la Tesorería y Oontaduríft de dicha Cas A | 
Icb libros ó le ríos de entre, da ó s*Kda de ta udales, seí cdroo él j 
de metas de arqueo, con auálogse formalidades á las que m 
determinan para las demás oficinas da Hacienda, si bien la 
estructura da dichos libros Be acomodará á la Indole tapad al j 
de las operación as del establecimiento, cu jo  completo serví- ! 
ció exige, además, se usgan llevando los auxiliares corree- ¡ 
pondientas. j

Art. 4.° Administración principal de Hacienda pública ! 
de Manila.— Lt Administración de Hacienda pública da Ma 
ni la ajustará la contabilidad de sus operaciones desda IT di 
Enero próximo á l*s reglas que sigues, debiendo lleve rae 
por la Tesorería y Cestada ría de dréha oficina los librea que 
determina i! art. 1,° de esta Instrucción.

Art. 5.° Adm inistraciones provinciales de EoxM nda  pire 
Mica,'—La Intendencia general de Hacienda da Fiiipinta dis
pondrá Jo conveniente para que en el mié breve posible 
las Administraciones provinciales de HiclenT^ pública ob- 
serven para la contabilidad de ene operacio'ü^s de Caja las 
formalidades que establecen las preven cío o vs qsts. siguen, p e 
diendo reducir ó simplificar, sin embargo, el &fen<sn> de librea 
que deben llevar las G® jas. en armorda com -el persona! i*Ag
nado á dichas Administraciones, pero die pr^fendo se practi
quen los arqueos periódicos de existencias v se remitan las 
actas correspondientes á la Iotervenció a Arene ral del Botado 
en el Archipiélago. ‘a

Lag Inter relaciones de dichas oficiy obír-taute, lleva
rán todos los libros oiarios y auxiliar m  que determina «1 ar
tículo 1.° de «Bta Instrucción desde 'ia. fecha que eeñálo la ci
tada Intendencia general.

Art. 6.° D iario de entrada de c m d d les .— El Diario de en
trad®, de caudales (mod«lo núm, 1 demostrará en. asientos 
correlativos las cantidades que p jrtofieg conceptos ingresen 
en la Tesorería, y deban figurar, portento, m  las'Cuentas del 
Tesoro.

La Tesorería r umsmrá les c a^garamen ó telón®s de cargo 
que sirven do base á ios lugres m, á medida que verifique su 
asiento, y consignará «i misHL ¡ número en la edlumua única 
que al efecto tendrá su Diario; «mbas numeración es serán 
correlativa» y ferminaTán cor* «el «último asiente-de cada 
Le Intervención anotará el n .úmero de Tesorería d© cada par
tí,da, y además el qua «eorrss ponda, según el orden, de asiento 
#e su Diario.

Art. 7.® Los asientos da les libros Diarios -podrán simpli- 
" fie irse enuq-usTllo qvt® no tuera ■ esencial, como consta en "los 
ejemplos ú&i unodelo; pero con ■ el fia d® q_m dichos libros 

■ ofrezcan ên todo:tiempo medios- para conocer el pormenor ne
cesario €e los partida,®, la Teeorería hará, con ' la extensión 
necesaria, loa asientos de los cargaremes por-operaciones del 
Tesoro, yipedrá-siopliflcar loe-de Rentas, consignándose es
tos últimos mu rsaayor extensión en el de la Interven
ción, ■qu®'á*-suvves podrá reducir los de lo® primeros en la par
te que nociere esencial.

A rt■'■-&!? : Como primera partida d@ cada mes, se sentirá, en 
el IMario da ingresos, para llevarla ®n su día á la demoetra* 
r ílés'ñualdei mlcmo per£odc,:la existencia que hubiera restíjL 
' íado aniña del anterior. Dicha partida no se arrastrará, sin 
fezohsEgo, y quedará cortada como el modelo smal®; debiendo 
tenerse presente al consignar las- existencias, que el importe 
total dedos documentos d® todas clases que resulten en la 
Osfa pendíent®^ de formaiíuacíón al celebrar ©I último a-rqueo 
deí mes 'de' Diciembre próximo, el de los pagarés de cualquie
ra pro-cedeneisQ y el de lag*accion®s da Empresas ó Sociedx' 
desque por fianzas ú  otras causa® existan ®n la T«sorerÍE, 
pasará*4 figur&r á Ja columna, del Diario de ingreso® titulada 
íPagarés, otras cla»es de .papel y documentos á formalizara. 
El papel da la Deuda púbfiea de todas clases figurará a simia- 
xa© ®n su columna reepísetiva,

Para el cumplimiento de este precepto, las Tesorerías y 
Cafas-del Archipiélago practicarán con la mayor «scrapuloei- 
dad-cn-3l de Diciembre ds e-eíe año @1 arqueo de sus -«xistsa- 
cías, recentando Jas especies metálicas y'facturando los-tk- 
más -valores. El resultado qu® arrojen estas o¡ teraGí-ones -se 
consignará en los Diarios - como primera partid i  del mes de 
Enero sígiiienís, en Jm forma cu® previene artículo, 

i Art. 19.° *-AI clasificar los Ingresos, según los valores-en 
j que ae realicei|_ m B,intaTé= el oro, la plata y la calderilla, en 
í las ouatr-o primeras columnas del Diario, distinguiendo la 

monedado plata nacional de la extranjera,-míantras ésta sub* 
sista-en 'Tisorcna. En la i® billetes de Raneo, letras á meti= 
Meo y valorea almiaibles cornosfeetivo, figurará el importe de 
las doa..primeras especies$or el que representen, así como el 
deloavadores.qcie debidaisíente autorizados'ingresen en Gaja 
com© metálico; de igual modo ee consignarán en la de Deuda 
pública .por ¡bu tenports n©E!ínal lo® valores-de esta clase. En 
la titulada «Pagarés, otras cIascb de papel y documentos á 
f ermalkftEv,^figurará el importada éstos' y  las operaciones 4 
que délqgar ei-íSiovimienáe dalos mismos hasta su formal!- 

I zaeión.
I A lt  fifi, i La extensión ¡ác las-cartas de peg&seguirá inme- 
I diatamente a la operación fiel ■ iqgreso, y los Tesoreros no 
I autoriaavén ®n nipgún cssofiiehosfioeumentnstní sus corres- 
l pondieBCestcargaremee sin que eoneten ambo» sentados en el 
I Diario dedzigresos de la Tesorería^con expresión del número 
¿ respectivo ú&X asiento queJha$a corraspondido áda partida en 
Leí libro cs£&d4.
l| .Art. 1L W^rifieado dicho «len to  y  autorizados por el To-
l.-xorero la sarta de pago y eargareiné  ̂ pasarán ambos docu- 
L mentes al ©íftgocl&do.respective de la Intervención ó Conta

do ría, el citai practicaré'en c! seto el asi.en.tb de la partida en 
.bu libro Diado'do ingresos, estasnpandG.en una y oteo el «sen- 
tade» de la íodervención, con expresión4el número del aslen- 

| tQ;autorizán<jlose esta, di ligan cía *fios la jnedi& firma del en- 
! cargad©' da dieiho^ibro Diario, sin .cuyo requisito se prohíbe 

expresamente A Jos Interventores si susctábír la toma fio ra- 
zón del JLgreao.

AiL 12. Püa im  c per aciones de Iüb libras Diario®: se con
siderará dividido1 mi me» es tres períodos decenales, qu® ter- 
mánarác, respectivamente, Im  dírs I0f 20 y último do cada 
mmt;6 ios anteriores ai squéálos fuesen >festivos!.

Art. IP, Las sumas diarias di los ingresos m  irán arras- 
trandoaucesivamente á partir del 1.® de caá» mes hasta el 10, 
que m  considerará como fin del. primer po/íodo decenal, en 
cuyo día aquella suma quedará cortada y  totalizada eu la 
forma que el modelo indica. Terminadas en dicho día las ope • 
raciones de -Caja, practicados todos los asientos det Diario y 
cortadas y  totalizadas k i  sumas del mismo, un eia^iesd© de 

ja  Tesorería coecarriiá á la Intervención ó' Contadtu/a para 
comprobar dicha samas hasta quedar conformes.

El Diario de la Intervención se llevará después al Ic'̂ fcJ 
fie la Tesorería, adonde concurrirán loa Claveros de la Caja.- 
fte netidas á su pre.v$t¿cia las mismas comprobaciones, y re* 
su lta^ o conformidad, firmarán dicho® Jifas los Diarios d® 
la IntervoEcíón y Tesorer/a, en los que se habrá consignado ; 
previamente al pía que el modelo determina. :

Art. 1#» Sn los días 20- y ¿ltimo de mes (ó en los *

ülitSriores como queda díbh:*) ss practicarán iguaks oparx 
clones á las que para el día 10 determiaa f,l artícuk prect- 
dente; pero eñ fin de me®, además d-i cortar Us sumas del 
Diario por los ingresos habidos desde el oía 21, ¿e hvrá 'una 
demostrsc;ón (»«igún aparece en el modelo) de los realizados 
en los tres período®, de las «xíateneías del anterior» dai total 
cargo, de la data á Tetorería, sogún el Diario de salida, y de 
Im «jeten«fias qu® resulten para el mm siguiente. La^Iciter- 
vención, y la Tesoraiía com/probarán entre bí ^stes rasuÍtfedoss 
y epareciendo conformes, m firmsráu dicho® libros pe? -os 
Jeíés raspectivo®.

Alt, 15,. Auxiliar de ingresos.—11 libro Auxhar de in
greses (modelo BÚiJL, 2), qm  d^be ser ígu^l para U. Tmorería 
é Iolerv^ución ú Oonte./iu*,ía, tiene por obj^t t á e -no®er
per conceptea ya,reta le» el importe diario y m,ensu«I délo® 
ingresos de cnalcuh^ chea cu*5! t^Bg«u luga? T ^oraría,
f  -o r v a* ores de lo n p r e au 'pues to s en _ v j e reí cío corriente ó y a 
cerrados, así como pon fondo® especiales, reintegros y op^ra* 
clones del Tcscro, y el rssul kih; «la  ̂ sien te» j T rá de
base i  la® re lacio ne® de ingreso® las cuentas Tesoro. 
Comprobará a %\ í » 'a cfiumia An «rscau i-ido? da la 
cuenta4  ̂Rvx'tf» púrlíct*®,, 1 a d® reíutrgros en la da g*etos, 
a í̂ loesjargos ála Caja por ingreso® eu U® cuvut&§ da 
ODoradoucs de! Tesoro.
" La forma d® dicha libro a® ^justara al l  mn

*'Sl#:aíto0.!E;o contendrán más explicación quería fichí, nume
ro 'Cargareme y su importe, que figurará o a la columna 
cm mñ]ion liante, k cuyo ktecto, da \% Anrat' o % p ̂  t a.
f ü ©1 t-jtal diario j  meupurfi de !o ree^ul^d», oí c-jPsigua 
n a  para 1̂ metálke r(i rov pUta, hillef^s do Banco y ea’derí' 
■Ha1), jo tr a  en bkaco, donde se fijati el nombre ó titulo de 
i^s’V', ¿teres, bm que tenga lugar el lugre so cuando éste no si 
v^alíe® m ,  efectivo. ,

Aft. 16. Losa-atente» m eete  ̂Auxiliar tendrán lugar el 
rmí®mo día en, i pm se realicen los logre eos, ó, eu. si siguiente 
a utas tardar, veíríficaudoBe Ja eomprob^üióu de sus resulta- 
derf entre la ¡¡jÊ eTVéur'Ma y la Tesoterte, á cuyo electo,_ un 
fiiuciocarlo fie -ti¡tima Soucurri?á diunuroente al local de 
‘la primera «cot. dicho libro, el cual pedrá di vi dirí¿ e ; para su 
m es fáol manejo, tn  caaúorDOí ^eparadj», por ra'o^B del 
í presupuesto'cor ríe uta y en amplmcíéu* ejercicios cerrados,, 
■5 pi.rn.ciorw'S fieVTesoro v'íondcs especiales.

El modólo que es adjunto y las notas consignadas en el 
-mismo ft&'jen1 innecesaria mayor-explicación.

Convíen*-advertir, eíu embargo, que en dichos Auxiliare a 
■deberaa ábYir&ñ~hünt*n cuanta» como parciales con
tengan aelpresmpue®to fie ingreses, lo® fondos espaciales, y la 
cuenta fie'operaciones fiel Tesoro, bastando pira Jos reinte
gros aplicab%e ni presupuesto «! que sólo se abra vn% cuen
ta pancada -sección á que corra «pon da el pago reintegrado.

'ItaspflOto'dc'los *fsreicios cerrados, deberán abrirse cuen
tes g6.paraiias.-por años económicos ó presupuestos i, cada uno 

| de tes «eoja-£®ptof« qu<s produzcan ingreso; y por ú! ti cao,
| final éé lm~BoG&imm se abrirán los necesarios resumene» di 
| conceptos,'donde se-ngruparán Jos resaltados de la recauda* 
| cióra -del mes.

Art, 17. Diario de salida de caudales —El Diario de sali- 
i da de •caudales (modelo núm. 3) demostrará en, as,lentos co

rrelativos las cantidades que por todos conceptos salgan de 
la Caja, materialmente ó por' formalizaeión, y deban figurar 

; en la Bata de la cuenta del, Tesoro.
La Intervención numerará correlativamente los manda- 

míea.log de psgo ó libramieotos 4 medida que verifique su 
agiente',, y-coñaignará el mismo número en la' columna"única 
que con tal objeto tendrá su Diario, debiendo tenerse pre
sente que, una-vez expedidos los mandamientos de pago, y 
señalado ó*aeordado éste, ss consignarán en, los mlsmos’ la 
especie de moneda, va’or ó documentos que deban entregar 
las Cajas; y los Interventores no suseribirán en ningún caso 
Ja tomada razón del documento bíh que con&te en ti mkmo 
el «Sentado* en ©1 libro Diario de salí dé de caudales, de la In
tervención ó Contaduría, con expresión del número corres
pondiente al asiento del documento» en. el cual estampsré 
como garantía -su medía firma el encargado úúí mencionado 
libro Diario.

Art. 18. La 'Tesorería sentará dichos mandamientos á me
dida que le sean entregados por1 la Caja, después de satisfe
chos por ésta, y consignará su el. asiento el número correla
tivo de su Diario y ei de la Inter venció,.!, debiendo- observar
se, respecto d® la extensión con que deben verifica,rea loe. 
asientos,», lo priven ido en el art. 7.°

Art. 19.̂  Antee, de terminar las operaciones, del día, volve
rán reunidos todos los libramientos i  la Intervención, la que-, 
después de cerciorada de la realización del pago con el exa
men, del <recibí» de lo® interesados y de comprobar si' aqrél 
ha, tenido efecto an las mismas especies, que su, *ibro señala, 
practicará, los demás asientos en los Auxiliares y de cuentas 
corrientes, devolviendo los libramientos á Tesorería para su 
custodia, y demás que proceda.

Art. 20. El asiento de los pagos en, los Diario8 se ajusta
rá, en cuanto á, la clasificación -de especies, á la clase de mo
nedé,.» valoree ó'documentos en que materialmente se Yf.rifi.qui 
la, operación, siendo aplicable á, los mismos,, en. la parte co
rrespondiente, cuanto previene el art., 9.° respecto de los ín*: 
grtso*.

Art. 21. Es igualmente aplicable á, Jos Diarios de salida
de caudales lo dispuesto en los artículos 12, 13 y 14 respecto 
de los de entrada; pero eu fin de cada mes, ademas de cortar 
la suma de.,los pagos realiza,dos desde el día 21, se resumirán, 
como apara-ce en el modelo, los resultados de los tres perío
dos decenales, y la data, total i  Tesorería se consignará' en la 
demostración mensual de! Diario de entrada. ■*

Art. 22, Auxiliar de pagos.—El libro Auxiliar de pagos 
{modelo súm. 4) tiene por objeto, respecto de la salida de fon* 
dos, el llenar análogo servicio que el señalado al tratar de los 
ingreso,s. Le son» por tanto, aplicables los preceptos conteni
dos en los artículos 15 y 16, sin otra diferencia que la que se 
dadiva, de su propio nombre. Así, pues» los res,altados de sus 
asientos servirán de base á, las relaciones de pagos de la 
cuente del Tisoro, comprobándose por ©líos Ja® columnas de 
«pagado» de la cuenta de «gastos públicos», la de «devolu
ciones de ingresos indebidos» de las d e '«rentas» y la data, á 
la «Os,ja»- -en, les operaciones del Tesoro.

Las cuentas que se abran en dicho Auxiliar ,s«ráu separa ■ 
das por cada artículo -del presupuesto d« gastos ó concepto 
parcial de operaciones del Tesoro y subconeepto de-Fondos 
especiales, debiendo llevarse por secciones las correspondien
tes á devoluciones de ingresos indebidos* y por capítulos las 
de ejercicios cerrados.

Art, 23. Auxiliar de actas de arqueos.—Ha el libro de ar
queos (modelo núm. 5), que será único y se conservará eu, Ja 
Intervención, se extenderán las actas de Jos que se realicen 
durante el año, así oídlas-ríos como extraordinarios. Bou ar
queos ordinarios los que forzosa y necesariamente han de ce
lebrarse los días 10, 20; | última de cada mess. Bou, extraordi
narios los que tengan lugar en cualquier otro di», por virtud 
Úe órdenes superiores y por posetión, cesación ó reclamación 
d® de los Claveros* g& gjstos casos, el acta se extender
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rá con rojeeión *1 modtf*. tXpnNBdo la cattBá que motiva
]a Mlf hr* -  ' n driscto _
r  Art. v4. BeTin'^os en el ¡oeal de la Tesorería los Jefe» de
H&ete* ' - ‘nl?*T7ros; realizad»» Iss comprobaciones y firmtdcg 
los D * ' * estrada y salida de caudales» según previenen 
los arti :s 13 y 21, se procederá al arqueo, damostrando la 
sxiste ' i qu© debe resultar en Caja. Daspués se verificará 
te exi - ’ í.cia que re^uU-e per recuento material ó por peso, 
seguí* « ¿teises áe moneda y efectos que la constituyan, y m  

r , r * i oro y plata «n arcas do tres llaves y la calderilla 
irnü v>  ̂ que U esté destinado, quedando también, si es 
uosíb’ , b jo tres llaves. Sólo podrá dejarse á disposición da 
lk T«fí "* ría la parta de metálico absolutamente indispensa
ble la 1 - -tender á las obligaciones que deba satisfacer en las 
pnm*r ■> horas del siguiente día. Loa demis valores no me
tálicos »•• facturarán por vencimientos y se guardarán tam
bién e-i. arca de tres llaves, qu* dando fuera de ella ud reamen - 
t i  los q fí>i deben realizarse m  los f]í®3 que medien basta u  
arqueo inmediato, . . . . . ¿

Hecii- a tatas operaciones, £« extenderá y autorizara vi 
acta e * fu?ma determinada en el modelo, ó con las altera
ciones* <i <s procedo, p e a  roríignar los bachos, si no resulta
sen c». f *mes Jas existanaii*» q m  ve verifiquen con la» que 
arrsp ’ demostración estampada m llíii Diarios.

Ait S.i. K1 Interventor gnnsrul riel Hitado, por lo que se 
rtfier - te Tt'Hc«r*iiíaa Ikrtemh y Jte Gobernadores y Jetes 
P M iprirtific» rispf(flk#wiMMÍi»i presan ciaran los a r
quees ñn iltíi mes, haián te» fibsem cioni* que crean 
opoti> t 1 y exigirán que :«iijbir i.o éafas á continuación 
del s r í ’ i no fupuJM íiiuiüiMk & pin te"! Olavoro» y consideran 
que ci do yuctte haber d ño ¡ .>>a k s  intereses públicos, 
susenh udo k s correfcponuiGr.te» actas á continuación de 
aquél u,»',

Art -0 Extendida el acta y clasificadas á continuación 
la» ex*-te ncias eon el pormenor que aparece en ©1 modelo, Im  
Interven Otones sacarán copia literal de dicho documento, y,
autorizaba por los Claveros, la r. mteirín por ©1 piular com o á la Int* t vención general drí Fríifúrt en Lis Mna,,

‘ T* -eraría Central, no wU'/dm, remitirá tiámnf s eopta 
de bus la Dirección genirnl d i llaetowta iLl Minis
terio ri(n Ultramar por al primer sor re o mi guien t i  á cada 
arqueo.

A rt  27. Con el fin de conocer l is  exialenctes totales q m  m u l te  h <n tocias tes c. fichas tle H«i©uida de l is  islas en fin decidí* i»p@, Ja Intervención gemerri redactará y ismiforá^á 
la DirMv íóa general d© Hacienda del Ministerio estadas rcsix- 
mene  ̂ rs¡»nsuales de existencias (modelo núm. 9), qusexprs* 
sm h a  -iifio aparezcan en c&na r e fre n a  ó Caja, según el 
arqueo fin de eada mes.

La amisión de dicho estado tendrá lugar por ©1 primer 
correo siguiente al mes á qus ge re fiara, y sólo comprenderá, 
por tanto, los resultados de las actas correspondientes á un 
misino período mensual que se hubiesen recibido hasta la 
fecha ►u que aquél se forme, redactándose y remitiéndose 
despué»* f.or los*correos siguientes, como apéndices de dieho 
astadt, a» álogos rsijúmenes de las actas retrasadas, á medida 
que m  va¿an recibiendo.

Art. 28. l ib r o  de existencias en C aja reservada .—El li
bro de existencias en Caja reservadle {modelo núm. 6), ó sea 
di aquedwB qn© se hubieren encerrado en arca de tres llaves 
por resultado de los arqueos, demostrará la cuenta de dichas 
existencias por lo qna-Ba.encime yuio cobrante, á petición 
de) Ti rcrero óáreclemadón del IntervW toA jlo que S8"®5tr^ 
gue }i- "»'■& atender á obligaciones que deban satisfacerse. Los 

oí* &utomarán eada siñiertto; así en el libro de Tesore- 
lía, qrx- ';>ií ronsaivará dentro del srca, como en el de Intjr- •; y¿<' x"  i?» el Jtí-í do elle ft:;eiP.pr@ que 33 ene!©-
rren ó saquen fondos*

Art. 29. Libro de consignaciones.—El libro da consigs^- 
úohxi ( oieto núm, 7) sirve paia llevar cuanti por artícu
los y o  «¿alog del presupaejto i  los créditos qu  ̂ consigna 
marlsualmcnte, ó abre por órdenes especiales la Intendencia 
general dr, Hacienda, d© manera que @n cualquier momento 
se conozca »i hay ó no crédito dlspcnibl© para las obligacio
nes que si reclamen.

Lcm rúir.tegros de pagos hi-cbvj uor presupuestes en ejer
cicio sori comento á la consignación de los respectivos con • 
ceptoa; f cuando, por repares d̂ . cuentas, se rectifique la 
aplicación de algún psígo dentro óúi ejercicio, m  hará en ©1 libio ds ctmsignaciones el aumento ó bsja que corresponda.Lo® íutervsn torss d@ la» Tesoitíríss C»ntral y provincia- lie vi* b unarin razón ni sutctrízsíán p^go adgtmo con aplica
ción a pr 'HQpuebfcos tin  que p rd tínwenta m  haya anotado ©1 llbr&mT'j jto en ni libro d i cons’gnaciera y bu importe quepa d e n tó  ó1 y! crédito dispomoln; lucuniendo ©n otro caso gb la ves j¡ o ü a n i o i i d i, d c oni í g ni & n te,

Art. 30. Cegisér/j de 2̂ t¡a rést—¥Á libro Registro de pa 
garé s (tu «dalo núm. 8) tiene p or o í »jftto w gistr ar y cono m i  loa de ciLirJquíi? procfcdeneia que pucdsii existir in  Caja bos
ta hao4-r dectivo su importe, y los ^lentos ga practicarán en 
l i  foi'Mü quP1 ©I modelo geha 1», t onhignéndoa« en en colnmna 
las mí h qvQ dé lugar el cobro d© dicho» vatora».

DISPOSICIONES GKNERáLBS
A lt 3.L Con el fiu di no hac»r excesivo el tr&bajo que

pesa soot© el pe^sonsl de k s  Tesorerías, dicha» cfiemas bóIo 
ilev^T^n ¿a los libro» que menciona il  art. IT : loa Di a rica d© 
entrada y «Mida, ds caudales; Im  Auxiliares d© íugreEOS y 
pagos, y oí Auxiliar de existímelas m  Caja rfaervada; corre»- 
poBdiendo exclusivamente á h s  Intervenciones, adamág de es
tos mismos libre», los que dicho artículo previene, sin per
juicio de los boy «fetablecidos, nn  para la ecntabilidad de Ren
tas y (kfr-tog públicos, como para las operaciones del Tesoro.

Las oficinas da Caja de las Administraciones provinciales 
■ds Ha manda, exceptuada la principal de Manila, se ajusta
rán. uc obstante, á lo qu© disponga la Intendencia general 
ds Hachada, conforme á lo determinado ©n el art. 5.°, para 
facilitar el trabajo de aquéllas, k s  cuales en ningún caso podrás dejar de llevar los Diarios de ingresos y pagos eorras- 
pondientes con k s  formalidades prevenida».

Art. 32. Los ingresos y pagos que por cualquier concepto 
ge Vr.-riliquen en k s  Tesorerías Central y provinciales, ya sean 
mate.fi Le, virtuales ó por foimalíz&eión, sólo tendrán tfeefco 
en virtud de cargaremes ó libramientos expedidos con arre
glo % te s ten edén, quedando expresa y terminantemente pro
hibido k entrada ó salida do k  Caja de fondos, valores Ó do
cumentes, cualquiera que eex su cíase, sin ©1 corres pon dien
ta mandamiento cargo ó de data, así como la existencia en 
dichas Tesorerías de otros fondos ó valores que los corres- 
poDútenteg á la Hecianda, y los que daban custodiarse en 
aquéllas en concepto de depósitos, Han zas y retenciones.

Art. 33.  ̂ Los premios de recaudación 6 áe expendieíón por 
BüMquier época ó ecnespto, y s-ín excepción alguna, ee satis- 
fsrán po\ jjiedío ds libramiento, prohibíéndos® la aditóalói 
da rocibv3 fio dichos premios en i  qui valen cía de una parte

del ingreso que »® verifique. Dichos libramiento®, así como loa correspondientes é gastos da reembarque de chinos, serán aplicados á Jos respectivos artículos y capítulo que al efhcto señala el presupueste, v s« comprenderán en k s  cuentas'de Tesoro y de Gaetos [iiblicos como las demás obligación®» del Estado.
Las cantidades que anticípen para gaatea da remesas* vk itas, comisiones, etc., sólo podrán salir de Caj?4 mediante- libramiento expedido con aplicación &! crédito y presupuesto respectivo. Obtenidos los justificantes dü  gasto en @1 preciso térmiiío de tres mes©» que la ley señala, se unirán éstos al libramiento, nrocediéndoso sím ultáneam eate al rein tfgro  de la santidad sobrante, si el gasto fu©7e m®nor qu® la rum a anticipada, ó abonándose, en ceso contrario, la diferencia por medio da nuevo libramiento.

A rt. 34. Las cantidades que se recauden per ©1 concepta d© 10 por 100 de recargo municipal sobre la contribución u rbana, agí como Ja participación d& 25 por 100 que corresponde á les ramos locales sobre el producto íntegro de k s  cédulas personales, figurarán m  las cuentas eon aplicación al concepto g m tm l de «Fondos especiales», q u " c n » - r* esta denomi nación &aí ©n 3og ingresos como m i  » * b y »e dividiiá m  los subconesptos necesarios que x c a t e  im 
puesto de donde proceden.

El logrero Caja de dichos rasargos y participación 
tendrá lugar al propio tiempo qu© la parta qu® corresponde al Tesoro, expresándose una y otra cantidad en el cuerpo ó al respaldo dejos cargarem e que se expidan psm  el ingreso total da cada uno do dichos im puestos, debiendo qu-ad&r consignado m  el asiento respectivo dsl Diario de ingreses la parte ó cuota del Tesoro y la correspondiente á les ©xprasa- 
dcs Recargo ó Participación.

El proíucto de la primera figurará m  k s  cuentas ^eomo valores del presupuesto, y d  de 3o» segundes figurará asi-- mismo m. ^.quéilRS m  la parte destinada á fonáoi ©Bpaciales.
La entrega de los repetidos Ree&rge ó Pártidpsción  te n d ía lugar en v irtud de libramiento a pilca ble á fondos especiales, y justificado con certificación dsl ingreso da aquéllos, debiendo disponerse por la  Intendencia general ds Hacienda 

}q necesario para que k b  ent ©gis i  las Corporaciones p a rtícipes so  sufra demora tegua a y pueda re&lizMBs sim ultánea
m ente con los ingresos cm r io así proceda.

Art. 35. La n:cand i ion que f© obtenga eomo producto dsl impúsote transitorio d-s 4 ¡o í  ICO, c-raado por d  art. 4.° del Real ckorMd ds pr<supueftt''s de 5 de J ulio últim o, y que, según determ ina dicho precepto, constdiuyo t n fu ido espe
cial, Borá ssim isnio comprendida en reglen B e l l  del concepto general «Fondos eipsciuleg» que v .x n ^ 'j te.artículo anterior; siendo aplicable í\ dicho producto eua ter m  al mínimo artículo se determ ina respecto á k s  k r  s para su
sagr^Eo.

A rt. 36. No podrá disponerse remesa M guat de fondos en» t r e k s  Osj&i d é la s  isk s  siso coa ü  tiempo suficknte, para que la oficina receptora pueda cargarse d© su importe dentro del mismo mas, recordándose á los Tesoreros y encargados da Caja la necesidad da q m  á todo libram iento da rem ssa quede unida, tan  pronto como se obtenga, la carta da pago que ckbe expedir la oficina receptora.
Art* 37. Las operaciones de ingresos y pagos en k s  Te* gom ias y Caja» tendrán lugar dentro de las h o n s  establecí- das, y m  darán por term inadas todos los días, excepto los deg t de la en qnejiebaa-ce - rrarse íes trabajo» da la oficina, en cuyo acto ©1 Interventor dispondrá el corte de h s  operaciones par m^dío de raya ho rizontal, que m  estam pará m  los libros Diarios d i i r g a o s  y péges de 1? Inte¿v*iLCÍ6n por íkb? jo dal último asiento qus « i  dichos libros ^parrzri-, practicedo, ten coM ontir, baje su más estrecha rcsponpabilídsd, que k s  operado o es correspondientes fd día dej*n do ertar consignadas en dichos libros antes ds dar por Im  horas de ofi.cinm, quedandohechas las ngcegarks re badenes ©ntre la I^tervaBcióny la Caja, y €*ontúgnater*, íHj conformidad en los expresados Diarios da una y otra dep^nienck , k s  ium as de lo sln g rc io s  y p&gos ro&fiiu,rlji.
Art. 38. Psra todos los tfrctos legales y de contabilidad, 

m  que deba citarse el número de un cargareme, e&rte de pago ó líbram ifnto. consignará el que aparezca señaladodichos documento» p^r k  Intervención.
Art. 39. L*s Iutsrv¡*sdoiieg y Tesorerías no olvidarán nunca q m  los libro» cam um » á ambas han de ofrecer »í©m- pra igu&bs resultado»; que en, éstos fteben fundarse las cuentas áe ingreses y pagos y de op^racioLea dsl Tesoro, y qus .ks nnm uo deben re rh e te rk s , ni k s  otras prestar su confor- 

A.teikd, ten húbsr h:.cho previamente tedas k s  comprobacio
nes oportunas.

A rt, 40. Los J ifas cía k s  o ficina incurrirán en responsabilidad, que k s  m ri exigida ssin tolerancia alguna, »i de k s  'lisitas, qus dispon di á.a con frecuencia los respectivos Gent e s ,  resultare que dejaban de llevar alguno de los libros de* te frito ü dos m  e rta  In^tAiCción, ó qu^ no § ataban a l día y eon la limpieza y exactitud debidas. E a estg cas o, com partirán la responsabilidad con el Jefe de la dependencia los Ofi
cíate» de te» Nsgsciado® encargados de k s  asientos.

Art. 41. Si ocurriera el ewo de descubrirse un alcance ó desfalco d» los fondos existentes en cual quiera Tesorería ó 
Caja, deberá figurarse su importa en renglón m anuscrito, expresiva de bu procedencia, en Ja llave w pactive, da 3a clasificación de existencias del asta da arqueo correspondiente al período en qu© dicho ddsíak© sea descubierto; justificándose la partida con certificación en que se hage, constar la existencia d© la falta ó desfalco y sa importe, así como Ja circunstancia de estarse siguiendo el debido expediente da rsspens&biidad.

Dicha partida seguirá comprendiéndose en k s  existencias entrantes y salientes d© todas Jas act&s sucesivas hasta que por providencia del Tribunal de Cuantas b© declare el alean- 
cg y los funcionarios responsables al reintegro. En ©sí© caso, la Caja en que existiese el alcance se datará da su  im porta mediante libramiento qua expedirá la Intervención, aplicable á un concepto especial qua se titu lará  «Alease*?» da em pleados», el cual se estam pará m anuscrito en cualquiera de los claros de la cuenta del Tesoro. La Intervención no expedirá dicho libramiento sin haber contraído previamente igual valor en el concepto de «Alcances» del ramo respectivo del libro «Diario de Renías públicse», expidiendo certificación del asiento, que unirá como justificante al mismo libram iento, sin cu jo  requisito no debsrá expadirse este último.

Art. 42. Los précaotos de esta Instrucción serán aplicado» á i» contabilidad del Tesoro délos ramo» locales, con las m odificaciones que para su adaptación acuerda al efecto el Gobernador general del Archipiélago, á propuesta do Ja Dirección general de Adm inistración civil.
Madrid 12 de Noviembre, de 1895.—Aprcbado por S . M ~  El Ministro de Ultramar, Q¿. s te l la n o .

M I N I S T E R I O  D E  M A R I N A
REAL ORDEN

Excmo. Sr.: 8. M. e l  Rey (Q. D. G.), y'en-su nomüy^ 
la R e i n a  Regente del Reino, se ha servido declarar o&» 
ducadas las concesiones de los ostreros .otorgadas á, Io& 
individuos que expresa la unida relación,, en vista de
no haber cumplido con lo que preceptúa* el art, 29 del 
vigente reglamento para 3a propagación y aprovecha
miento délos mariscos, según resulta dedos expedien
tes que ha remitido Y, E. á este Ministerio con carta 
oficial núm. 2,686 de 30 del mes próximo pasado. Al 
propio tiempo, S. M. ha tenido á bien fijar el plazo de 
un año para que los concesionarios extraigan los ma
teriales de su pertenencia, y disponer se anuncie dicha 
caducidad en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  á fin de que pue
dan otros individuos solicitar los suelos de los referi
dos ostreros si les conviniese utilizarlos.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento 
y en contestación á su citada carta. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid 11 de Noviembre de- 1895.

JOSE MARÍA DE BERANGER '
Sr. Capitán general del Departamento de Ferrol*

R elación  que se c ita .

Nombres de los concesionarios. Sltio otorgad» para el establecimiento,del cstrsro,

P R O V IN C IA  DE F E R R O L
Distrito de Ribadeo*

D. José Ramón Pico Ig le
sias... e. .  Ría d© Ribadeo entre ©1 Espíñar©-do y y naso!.Francisco González y
o tro s ...........................  FigusMS, en la ría de Ribadto»Antonio Y H I a m i l O o u t e l s ,  eoita de OastropoL

Distrito de V ivero .
De Ramón Blanco Díaz*. „ Vico de Padre, ría d© S sn ta  Mar®

t& d© Ortigueira»José M acíñsira.., .  •. 0. Idem id. id. id.Miguel Z a r a t e . . c 9«*. Mourón, ría d© id. id.
P R O V IN C IA  DE VIGO

Distrito de Gangas*

D» Francisca Martínez Yk     ___llochl o * ,“eV * «"o' ¿-¿v, T-:...."Play© (te " v'i B' rif k ' te- Yc?ralría d% Yigo. ^Juan  V entura Yilloeh, como apoderado de
D. V entura Callejón. Marismas da San Bartolomé de Meira, ría ds Vígo.

PROVINCIA DE SANTANDER 
Distrito de S an  Vicente de la  B a r q u e r a »

B, Antonio F e r n á n d e z
R uiz.   Ría del Peral del puerto d i San

Vicente de la Barquera.
Distrito de S an toñ a .

D, Paulino Linares Toca. Entre la  C tneta da Oolindies yJorge, rife de Santoña,Francisco P ed ra ja .... .  Ría d© Santoña,Victoriano Sierra Fer» nández.. . . . . . . . . . . .  Idem d© id,Francisco Pérez Basta* m ante. • Idem de id.

Madrid 11 de Noviembre de 1895.=José M aría  de Be- 
r í n g e r .

MINISTERIO DE HACIENDA
R EAL ORDEN

Ilmo. Sr.: Visto el expediente instruido en esa Di
rección general con motivo del escrito de la Compañía 
Arrendataria de Tabacos de 31 de Agosto último, con
sultando si para los efectos del impuesto del Timbre 
deben ó no considerarse como balnearios los estableci
mientos de aguas minerales artificiales dotados de Mé
dico Director:

Resultando que por el art. 177 de la vigente ley del 
Timbre del Estado se gravan con el fijo de una peseta, 
clase 12, las certificaciones ó cualquiera otro documen
to equivalente que expidan los Directores facultativos 
de lor balnearios públicos, exceptuando á los pobres de 
solemnidad timbre que debe fijarse en el asiento res
pectivo del libro que lleve el Médico Director, quien lo 
inutilizará con su rúbrica; habiéndose declarado tam
bién por Real orden de 11 de Diciembre de 1893, que 
los documentos á que éste artículo se refiere son las pa-



Gaceta de Madrid.—Núm. 318 14 Noviembre 1895 501
peletf'ir < í expiden dichos Directores facultativos pare 
el uso ■ las aguas:

Resudando que el reglamento vigente de Baños j  
aguas '. /c e ro  medicinales hace necesario el libro regis
tro á q a  se refiere el artículo citado de la ley del Tim 
bre, en *3 establecimientos declarados de utilidad pú
blica y  r .yos Médicos Directores nombra el Gobierno; 
pero (*• " ~ specto á los de aguas minerales artificiales 
guarda absoluto silencio, no sólo en los artículos que 
tratan de dicho particular, sino en todos los demás de 
que co ¿-*.a:

Y co aderando que no existiendo disposición algu
na legal para el régimen de esta clase de estableci
mientos, es potestativo en los Médicos Directores de los 
mismos expedir ó no las repetidas papeletas, pero si 
lo hacen, procede considerarlas gravadas de igual ma
nera que las de los establecimientos declarados de uti
lidad pública, puesto que en realidad responden á los 
mismos fines:

S. M, el S e t  (Q. D. G.), y  en su nombre la Reina. Re
gente rin Reino, conformándose con lo propuesto por 
esa Direov.ión general, se ha servido declarar que las 
papelet- „• que en su caso expidan los Médicos Directo
res de «^'ablecimientos de aguas minerales artificiales 
para el ¡¡so de las mismas, están gravadas con el tim
bre áe o peseta, el que deberá fijarse en el asiento 
respecfi' o del libro que lleven dichos Médicos Directo
res, coi:: comprendidas en el art. 177 de la vigente ley 
del Timbre del Estado.

De Real orden lo com unico á Y . I. para su inteligen
cia y  efectos correspondientes. Dios guarde á V. I. mu
chos afu¡«. Madrid 23 de Octubre de 1895.

N. REVERTER 

Sr. Director general de Contribuciones Indirectas.

. M iW M íO  III ®TRAMAR

REAL ORDEN

El impuesto de cédulas personales, que constituye 
el rendimiento más importante del presupuesto de in
gresos, no alcanza el legitimo desarrollo que debiera 
adquirir por el aumento sucesivo de contribuyentes y  
el mayor crecimiento de la riqueza pública que acusan 
las últi mas balanzas mercantiles.

Responde indudablemente este estado á una gestión 
económ ica imperfecta, que comienza por el escaso cu i
dado que se consagra & la redacción de ios padrones, 
la lenidad en la recaudación y  al enorme número de 
cédulas gratis que aparecen distribuidas, cuando éstas 
debieran limitarse á los individuos imposibilitados físi
camente para el trabajo. En la misma capital, la recau
dación es tan deficiente, que en algunas ciases, com o 
en las llamadas cédulas de manifestación de riqueza, 
la recaudación no guarda relación alguna con la base 
tributaria de industriales, propietarios de fincas urba
nas, funcionarios, etc., que existen en aquélla.

Se propone este Ministerio dictar las necesarias dis
posiciones para corregir este mal, que revela una gran 
indiferencia en el servicio del Estado; y  á fin de "proce
der con datos seguros y  fehacientes,

S. M. el S e t  (Q. D. G.), y  en su nombre la Reina  
Regente del Reino, se ha servido disponer:

1.° Que por la Intendencia de Hacienda se remita á 
este Centro, por el primer correo, un estado de los pa
drones de cédulas personales de 1896 que fhasta su 
fecha hayan sido aprobados, con la designación de pro
vincias y  clases, debiendo expresarse en su última ca
silla la valoración de las mismas; é igualmente, en los 
sucesivos correos, se remitirán estados complementa
rios de los padrones tributarios que vayan aprobán
dose.

2.° Que conforme vaya teniendo noticia oficial de 
la fecha en que principie la recaudación en las provin
cias respectivas, lo comunique á este Centro por el co 
rreo inmediato.

3.° Que por la Intervención se redacte un estado 
que comprenda los atrasos que haya por cédulas, con 
la designación de provincias y  los años á que corres
ponden.

4.° Que informe la Intendencia sobre los medios 
más eficaces que deben adoptarse para activar la re
caudación de atrasos, dado los pocos resultados obte
nidos con lo dispuesto por el Real decreto de 24 de Fe
brero de 1893,

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y  efectos consiguientes. Dios guarde á Y . E. muchos 
años. Madrid 13 de Noviembre de 1895.

TOMAS CASTELLANO

Sr. Gobernador general de las islas Filipinas.

ADMINISTRACION  CENTRAL
MINISTERIO DE MARINA 

Zfitende&oía general*

Relación de las cantidades ingresadas en el día de hoy en 
esta Intendencia general para socorro de las familias de 
las víctimas del crucero Rema Regente (1)*

Pesetas.

4 Suma anterior„  302.034*03
El Ministro de España m  Montevideo, 'en nom

bre de la Comistión di Honras fúnebre».. . . . . .  12.027*50
El Excmo. Sr. Obispo da Cádiz 1, 000'

JfiAx . . . . ....... . . . . . . . . . . . .  315.052*133

Madrid 13 de Noviembre de 1895.=E1 Intendente general.
José Ignacio Ha.

A V I S O  A L O S  N A V E G A N T E S

D eposito H idrografo 

Gauró 225.—11 N ov iem b re ! 1895.

In  cnanto m reciba i  bordo cate aviso deberán corregirse 
1 m planos» eart&s y derroteros correspondientes.

Lts demoras son verdaderas,-y las relativas i  la visíbili»
dad de las luces estás dadai desde el mar.

OCEANO ATLANTICO DEL NORTE 

Francia  (Costa W .)

P r o y e c t o  d e  s u p r e s ió n  b e  l a  b o y a  d e  s u a o  d e  l a  V a n d b e e ,
EN EL IlO ISS

(Ávis §m  NmigaUnn, núm. 227/1.308. París 1895.}

' Núm. 1395,—Psra principios di Enero del año
próximo se suprimirá la boya de buso, pintada de rojo, fon
deada al NNE. dil escollo de la Yandrée, el cual continuará 
valizado con la boya de silbato que está al NNW. de la roca 
en 48° 15' 10" N. por Io W  2" E.

Carta núm* 851 de la sección 11.

Inglaterra (Costa W .)

-M o d i f i c a c ió n  b n  l a  s e ñ a l  d e  n i e b l a  d e l  wámú -S o u th  S t a o k  ■

(Matice te Marinen, núm. 26, TrinUy-Hone, Zondon, 1895.)

Núm. V.4MM), 1895.'—Ha quedado modificada la señal de 
niebla dil faro de South Staek, m  fej cercanías de Holyhead, 
según se anunció en al Avise %ém. 159/1,061 de 1895; en tlem- ; 
pos cerrados funcionará m  este faro una corneta que emite ; 
m M  30 segundos un sonido da 1 segundos da duración. i

Cuaderno de faros núm. 4 de 1893, pág. 112.

D e s p la z a m ie n t o  d e  l a s  b o y a s  W .  y N . b e l  b a n c o  C o n s t a b le ,  
EN LAS CERCANÍAS DEL RÍO D.EB

(Notíce te Marinsrs, mlm. 26. Trinity-Eouse,
Lmimi, 1895.)

Núm I .4 9 Q , 1895.—La boya West Constable m ha tras
ladado' á i  cables al "WNW., en 8® de agua en bajamar viva»
.i 3 millas al W. 34® Wf E. del faro del cabo Gtriat Ormes y á 
3 millas al N. 22°' W , del eabo Little Ormes*
. Situación aproximada: 53° 2W I5Ü N. por 2o 23' 15" E.

La boya Norlh Consta ble fie ha trasladado 3 cables al N. 
y fondeado m  9“ de egua m  bajamar viva, á 7“ al N. 71° E. ;
di! cabo Grmt Ormm y á 5 millas al N. 51° E. del cabo Llttl® j 
Ormes. j

Situación aproximáis: 53® W  10" 1 . por 2® W  W t  JL

Carta núm. 233 de la sacaidn II. :

MAR DEL NORTE

lio r o fg a .

N o t ic ia s  sobrk  e l  p u esto  de  B e r u e k  

(Avis aux Navigateurs, Btfei. 230/1.329. París, 1895.1

Núm. 1.471,1895.—El Comandanta dd buque de guerra 
francés Ibis participa que en Dokket, en una elevación que 
hay á unos 130“ al N. 65° W . del Musco, $xisie una Iglesia, 
cuyo campanario, que se ve muy bien dasde lejos, enfilado 
cor. *1 frontón gris de Sidas se b (8. 55° E.-N. 55° W .) ó con una 
garganta que hay en el interior (3, 52° E.-N. 52° Y?.), condu
ce al fondeadero de Paddeñard, passada entre le;s manchones 
de Nosttfiue y Svársofílue.

En el manchón Noattfiae ase han obtsmíúo «onda# de 2 -,l

(1) Véase la Gacbxa del 1 dd actual.

; en eI ^eril NW., de 4E,1 en ú  sentro y d® 4a,0 m  él vsrít 
del SÉ. ‘ 1

Sobre el manchón Sydnasaflue za haa obtenido 5* en el 
j veril NW., 6" en el centro y 4a,50 en el veril del SE.

Las extremidades de estos dos bancos están señaladas con 
una valiza con escoba con le punta hacia arriba.

El malecón da Slotspynt, sn cuyo extremo se ha encendi
do una luz fija, blanca y verde (Aviso núm. 183/1.223 de 1895), 
tiene unos 60» de largo.

Carta núm. 789 de l& sección II.

MAR BÁLTICO 

Suecia,

iNAüaUBACIÓM BE UN FARO SOBRE FüHUHOLM

(Avie mas m vigtíesm , núm. 221/1.278. Parts, 1395.)

Núm. H .473 , 1895.—-El 15 de Octubre próximo pasado se 
encendió en la costa W. de Furaholm, an el canal da Stockhol- 
mo a vaxholm, una luz limen, rogo, y verde,, que emite deste
llos de m  segundo de duración, separados por elipses de un
segundo,

A. l íP l t aP aT a dmle 61 B- 170 E' 41 S* 250 W'5 » ^d U -
vqo' w  ’ 69° W .; llanca, desda el S. 69a W. al S.
73 W .i roja desde el S, 73-W. al N. 80* W ., y, finalmente,
mmm hacía d  N», m  ®1 canal del Tenosnnd á Farubclm.
íi„™f,táh 5’  de/ ' My m ®obM el del mar, y el aparato de 
iluminacion es lenticular, de 6o orden, montado en una torre 
rejeada pintada da blanco, qu® reposa @n un basa
mento circular áe hormigón..

 ̂No eitá sometida á vigilancia continua y se encadará cadt 
tno desde el 30 de Julio al 15'da Mayo*

Situación aproximada: 59* 2W 25" N. ñor 24° 32/ 40f/ Ej

Cuaderno de faroe núm. 3 de 1886, pág* 204* ♦
Carta núm* 799 d§ la m cúU  II,

V a LIZA MIENTO DEL BANCO SODRA Ba NDSAaVXAN 
Y D IL  VlEAiGRUND

(Mis am Navigaiears, núm. 230/L327. París, 1895.)

Núm. 1895.,'—En todo el año 1896 ge v&lízarán los
banco Sodra BandEánkin y Vika, del modo siguiente:

AI EL del banéô  Sodra SsBdsáslci'ii- se colocaré una valiza ■. 
pintada d© negro» terminada por ni. globo dil mismo- eolor 
en 58° W  &  M. por W  2& E*

C«rci del Yíkasgrund se colocará otra valiza pintada d« 
negro, coronada por dos globos en 58° IB1 55  ̂ N* ñor 23® 
21' E.

En la sitnacMa en qme han de quedar estas do-s valizae y 
provisionalmente durante el Invierno» se instalarán ios
perchas.

Caita núm. 799 de la sección II.

MARCáS d e  n a v e g a c i ó n  e n  S t o c k b ig r n e s k a r  y  O r u s t

{A¥a m® m-dgztearM, inhn, 228/1.318* París, 1395,)

Num 1895.»-Para £?,ííiht%% la navtjgaeión en la
part* N. <.e Kaiín^oíio: a 'utu o.;Bk/bi.üíáo dmi murcfis de 
plsára, la una an Bt^khldru'k^  pintada de blanco, con faja 
negra, y que esíá en 58° g.; í?5M N. pr>? 17° 2ñf 4C" E., y Ja
®tra en puitsdr5 dís c vu f * bk*1 una, rp 58° & 35ír
N. v&T 17° 8?/ 55"' E,

Carta núm. 821 de la sección II.
El Jefe, Luis Pastor y Landr.ro*

MINISTERIO DE HACIENDA

Subsecretaría*

Mdadén de los nombramientos hechos en favor de individuos 
¡icmciaé&s del Ejército significados por el Ministerio dé la 

1 para ios aargos que i  emtmmmé» se mprmm.

D. Híkrío García Jíménfiz, sargento; m le confie» d  des
tino da Marchamador Pesador primero da la Aduana da Có
rala, con «1 sueldo asnal da 1.000 pesdtasL

D. Jmé Sánchez Gónwz, cabo; m k  confiere el destino de 
Portero de salida de la Aduana do. Cádiz, son el eneldo anual 
de 750 pesetas*

D. Vicente Slves Bsñuls, s® H aonfisra si destino de 
Portero de la M m m  de Port Bou, con el nmlio anual de 
750 pesetas.

D. Santiago Arroyo Ortsga, sargento; m 1® confiere ti des
tino de Ordenanza de la Aduana do Bilbao, con el sueldo 
anual de 750 pesetas.

B, Gregorio Aloneo Esteban, cabo; m le confiare el desti
no- d© Mozo de faenes d© la Adursa de Bilbao, 0011 a! sueldo 
anual 750' pwatss®

B* Gabriel Paáraza Casadas, sargento; sa la confiara el 
destino da Mozo áe faenas segundo áe la Aduana de Valga- 
eía, con el sueldo anual de 750 pesetas.

D* Manuel Sánchez Asemsio, sargento; st le confiar© ü  
destilo de Mozo da fatuas tercero á® la Aduana ds V&l&neia, 
con el sueldo anual da 750 p^sat^g,

D. Cándido Fortaaet Gülon\s «stb&; m le confire ©1 destino 
de Mozo de faenas cuarto d© Adusta de Valencia, con el 
sueldo'anual de 750 pesetfj.

Madrid 11 de Noviembre áe 1895.=E1 SnbiierfitiMo» Ma« 
chalí».
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MINISTERIO DE L A GOBERNACION
S u b s e c r e t a r i a

SECCION d e  SANIDAD

' ' Relación dr& ¿as inhumaciones, clasificadas por sexo, edad, estado y  er jerm edades, verificadas en los cementerios de esta capital e l dia 10 de Noviembre de 1895.

I 
Núm

ero 
de 

1 
orden__

SEXOS Añoa 
de eOad

ESTADO
CLASIFICACIÓN

de la enfermedad.
CALLE

ó lugar del fallecimiento. OBSERVACIONES

Núm
ero de 

1 
orden__

SEXOS Años 
de edad

ESTADO CLASIFICACIÓN
de la enfermedad.

CALLE
ó lugar del fallecimiento. OBSERVACIONES

1 Varón... 22 Casado *. Tuberculosis pul-
Vi fttorifL. 10 .

4
5

Hembra . 
Idem.. . .

16
2

Soltera..
P ...........

Tabes mesentérica. 
Idem

Hospital Provincial...., . .  
L«^anitos. 38...............

»

y
2
3
4
5
6 
7

Idem.. . .
Idem .. .  
Idem.. .  , 
Idem.. 
Idem, 
Idem.

44 
| 42 
Feto.. 

5 
1 
2

Soltero.. 
Casado.«

P ..___
IP.. . . . . . . .
P*.*»•**.

San Rafael. 6. > 6 Idem., 39 Casada .. Cáncer del útero.. . Divino Pastor.f7..........
Hosnital Provincial » 7 Itom ., Feto Oso. <6 , . . . »! tu,’®**** * * * * ............

• .1 * * • • '» o •«.»«*••»»*»
Ana «arca.«»***•>*•» 
Bronquitis capilar.

Ronda de Toledo, 14.... 
Mesón de Paredes, 17 .. 
Fernández de los Ríos, 1 
Divino Pastor, 9............

.

;

>
»
»
»

8
9

10
11

Idem., 
Idem ., 
Idem,. 
Idem.

...
Ltom.
59
4
1

Viuda....

p.’ y .r .i*

. . . . . . . . . . . . . . . . . .
Endocarditis.........
Bronquitis capilar. 
Idem.. . . . . . . . . . . .

Carbón,7.........
Lagasca, 34.... 
Abades, 26 y 28 
Sevilla, 16........

• • • • O • i

»..

>

»
»

8
9

10
11
12
13
14 

1 
2
¿ j

Idem ,, 
Wer 
Jdr 
to- ¿11 

¿eaou.... 
I dem.. . .  
7 ídem... 
Idem.... 

^Idem.... 
> Idem..*.

64
62

1
62 . 
16 cL 
12 4.
i

B-iltora.
'Qé m Ao *.

Soltar© ..
P

Cdtiiift* * i. * *•» »« »•»«
Idem*.... .
Meningitis aguda..
¡ í Parálisis..... . . . . .
."Trismo......... v
inania nnrtrrntyp.riif.fi

Hospital Provincial... , .
Idem.............................
Huerta del Peinao........
Hospital Provincial.......
Manuel C&rmona. 7.......

. »
>
»
>
»

12
13
14
15

Idem., 
Idem., 
Idem., 
Idem .,

I • •

1 • t
> i a

84
78
88
65

Viuda.. .  
ídem .... 
Idem. . . .  
Idem. . . .

Catarro senil..,
Idem.............. .
Pulmonía....... .
Estreñimiento 

tinaz a^ndo.'

» t • • 
» • • » 
► • • * 
per-

Hospital Provincial...,
Colón, 16....................
Cardenal Cisneros, 51.

Hosnital Provincial

, . a 
, » .

»
>
»

P.. . . . . . . San Cayetano, 
A lmandrn 9

6 » 16 Idem ., 1 P Náfritift... A repensóla. 24 »
p' X afí'vifi > 17 Idem,, 1 p___ Mftniuo,i t i « .__ Flor Alta- 6___ y

4 d. 
46 
21

r»i ♦ * í « 9 4
p ...........
Casada •. 
Soltera,.

Viruela..............
Fiebre tifoidea . . . .
Tiihurcnloaia

Camino Alto de Vieálvaro 
Ronda de Ssgovia, 14....

»
>

18
19
20

Idem., 
Idem., 
Idem..,

... 4
3

46

P. « . * « » . ,
P............

a...

Meningitis aguda.. 
Idem. . . . . . . . . . . . .
Pleuronnanmonía..

Hospital Provincial....
Buenavista, 12............
Paz. 40.....................

P

y
■mrvnjrr Santa Polonia. 8 y 21 Ííi&m : , 89 Idem Sftn«fttnd . .Tu mi ft dftl Valí» 1 y

R e s u m e n

de las inhumadme® practicadas en les cementerios de esta capital durante el dia 10 de Noviembre de 1895, clasificadas las defunciones por sexos y  causas productoras.
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Madrid i l  de Novfombre de 1895.=E1 Subsecretario, Marqués del Vadillo.

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Obras públicas.

En ~ virtud de lo dispuesto por Real orden de 2 de Agosto 
de 51894, esta Dirección general ha señalado el día 4 del próxi
mo mes de Enaro, á launa de la tarde, para la adjudicación 
en pública subasta de las obra® nuevas del trozo 1..° de Ja
sección de carretera do Lérida á Barroca, en la- de Lérida á 
F líxpor Mar ais» p0r su presupuesto de contrata, que as
ciende á Ja cantidad da 106.907 pesetas 28 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
‘Ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
glanos correspo ndíemtes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 

vil de la provincia de Lérida.
Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien

tes del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
dtosde el día de J a fecha hasta el 80 de Diciembre próximo, y 

v todos los Gol tornos civiles de la Península, en los mis- 
i  ios días y horas.

Las proposicio nes se presentarán en pliegos cerrados, ai 
prtjpel-sellado déla, clase 12.a, arreglándose ai adjunto moáe- 
1°, y «  cantidad que ha de consignarse previamente como gtr 
ran \tjapara tomar parte en la subasta será de 8.400 pesetas en 
me\ «lico, ó en electos de la Deuda pública al tipo que leo esf fe 
asig. lado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo* 
acom pararse á cada pliego el documento que acredíte haber 
reahz. vdoel depósito del modo que previene la referida ins- 
truccn «n.

En ü caso de que resulten dos 6 'más prop'oslcfeiis íjnx** 
les, se \ vrucederaen eí &cto á un sorteo entre fas mfemag.! 1 
dóñíz de ̂ Octubre de 1895.=11 Director g ú m ú 9TL Qr*

M oa tU it proposidé».
D. N. N., vecino de. . . . ; , según cédula personal u ta *  # # # # 

enterado del5 anuncio publicado con fecha§1 da* Octubre ' « f i 
mo, y de las condiciones y requisitos que se -erogan, m isla.

j  i aci( n̂ subasta de las obras nuevas deí feroz© ¡
1. da la saccion de L em a  á Soroca, en la de Lérida i  I I x  
por Mayals, pr<mc<cia de Lérida, se compromete k tomar á 
bu cargo la construcción de las mismas, son estrictot sujeción ‘ 
i los expresados requisita y condiciones, por la cantidad , 
ie .....

proposición que se haga, admitiendo ó mejorando j 
Z 11?nJamt"nt0 e* pP° Sj&do; pero advirtiendo que será des- ■ 

¡chada toda propuesta en que no se exprese deteripiuadamen- ¡ 
e la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en le^ra, por la 

30f  Prome^ el Proponente á la ejecución de la^ obras, 
si como toda aquelh* en que se añada alguna cláusula./ !

/Fecha y firma del proponente.)

) En virtud de lo dispuesto por Real orden de 17 de Enero 
| de 1894, esta Dirección general ha señalado el día 4 del próxi- 
í mo mes de Enero, á la una de la tarde, para la adjudicación 
\ en pública subasta de las obras nuevas del trozo 3.° de la sec- 
f ción de carretera de Balaguer á Ager, en la de Balaguer á la 
j frontera francesa, por su presupuesto de contrata, que as - 
: cíende :'á 119.364 pesetas con 16 céntimos.
1 La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la
j instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
í Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 

ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto,
: para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
i planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
í civil de la provincia de Lérida.
; Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien- 
í, te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
í desde el día de la fecha hasta el 30 de Diciembre próximo, y en 
' todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos 

días y horas.
r Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en
; papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto modelo, 

y la cantidad que ha de consignarse previamente como garan- 
/ tía para tomar parte en la subasta será de 6 000 pesetas en 
í metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 

asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
j acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 

realizado el depósito del modo que previene la referida ins- 
f tracción.
! Ea el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua

les, se .procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.
Madrid 31 de Octubre de 1895,=E1 Director general, E. Or- 

dóñez.

I Modelo de proposición.

D. ü  N., vecino de   según cédula personal núm...
I mterado del anuncio publicado con fecha 31 de Octubre últi
lo, o, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las obras nuevas del tro
zo fítJ ® de ¡afección de carretera de Balaguer á Ager, corres- 
pondi*epte á la de Balaguer á la frontera francesa, provincia 
da Lérida, se compromete á tomar á su caigo la construcción 
de las niítnms, eon -estricta sujeción á los expresados requi
sitos- y co utotoiones, por la cantidad de...

(Aquí 1¿ preposición que se haga, admitiendo 6 mejorando 
lisa y llanamente ̂  tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propu en que no se exprese determinvadamen*» 
te la cantidad en pe*. ' ^ as J céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el ^°ponenteJ. la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en ' que se añada alguna cláusula )

(Fech y deI imponente.)

 ̂ ÍÍLTÍríud de lo dispuesto por .orden de 7 de Febrero j 
m 1895, esta Dirección general ha se. ^&i&dci el día 4 del próxi- *

mo mes de Enero de 1896, á la una de la tarde, para la ad
judicación en pública subasta de las obras de nueva construc
ción de la travesía de Haro, como perteneciente á la carrete
ra de tercer orden de Haro á Pradoluengo, provincia de Lo
groño, y á la que servirá de tipo el importe de su presupues
to de contrata, que asciende á la cantidad de 54.781 pesetas 
75 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Logroño.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 

j desde el día de la fecha hasta el 30 de Diciembre próximo, y 
I en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos 
| días y horas.
¡ Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 

papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mode
lo, ŷ  la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 2.700 pesetas 
en metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 2 de Noviembre de 1895.=E1 Director general, E. 
Ordóñez.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de   según cédula personal núm .
enterado del anuncio publicado con fecha 2 de Noviembre úl
timo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las obras de nueva cons
trucción de la travesía de Haro, perteneciente á la carretera 
de tercer ordeii de Haro á Pradoluengo, provincia de Logro
ño, se compromete á tomar á su cargo la construcción de las 
mismas, con estricta sujeción á los expresados requisitos y 
condiciones, por la cantidad de.......

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
asi como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

Er? virtud de lo dispuesto por Real orden de 9 de Febrero 
último, ^sta Dirección general ha señalado el día 4 del próxi-



G a c e t a  d e  M a d r i d . — N ú m .  3 1 8  1 4  N o v i e m b r e  1 8 9 5  5 0 3

mo mr ■ 1 Enero, á la tina de la tarde, para la adjudicación
en pv r subasta de las cbras accesorias de /a carretera de
Baño r -1^, en el puente de Puentecese, pro vincia de la
Cornn ajo presupuesto de contrata importa 15.305 43 pe
setas

La -ista se celebrará en loe términos prevenidos por la ;
Instrm .-.i de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la ;
Direcr: •' general de Obras públicas, situada en el local que ;
ocupe. ímisterio de Fomento; hallándose de manifiesto, ‘
para-' i miento del público, el presupuesto, condiciones y
piar.--! :*egpondientes, en dicho Ministerio j  en el Gobierno
civil ■’ nrovincia de la Coruña.

Se í tiran proposiciones en el Negociado correspondien
te de i ’sterio de Fomento, en las horas hábiles de oficina,
desde a de la fecha hasta el dfi 30 de Diciembre próximo,
y en t l o s  Gobiernos civiles de la Península, en los mis
mos d horas»

Lar aposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel í* ■ ’ d o  de la clase 13.a, arreglándose ai adjunto mode
lo, y h hadad que ha de consignarse previamente como ga
rantía a tomar parte en la subasta será de 800 pesetas
•en me o, ó en electos de la Deuda pública al tipo que les
•está • . d o  por las respectivas disposiciones vigentes, de
biendo ■.■«apañarse á cada pliego el documento que acredite
lialuñ .. xado el depósito del modo que previene la referida
instad. i. ~

^ o de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, ederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

i  ̂ la Noviembre de 1895. :~E1 Director general, E,
Gidm

Modelo de proposición.

D J  L, v e c i n o ^ d e s e g ú n  cédula personal núm... .  •,
enterar • ral anuncio publicado con fecha 2 da Noviembre úl
timo... • las condiciones y requisitos que se exigen para la
adjura 5q en pública subasta de las obras accesorias de la
canv.fi (ie Buño á Lage, en el puente de Puenteceso, pro
vine s a Coruña, se compromete á tomar á bu cargo la
co n sta .....’ión de las mismas, son estricta sujeción á los expre 
sado^ . nraísitos y condiciones, por la cantidad de.......

(P  ̂ • .i proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do 11' unamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será
dest ■ toda propuesta en que no se exprese determi
nad ,> - 5a cantidad en pesetas y céntimos, escrita en le-

x-ie -e compromete el proponente ala ejecución de 
\m ‘N así como toda aquella en que se añada alguna
cláiu -.u

(Fecha y firma del proponente.)

Su :tuá de lo dispuesto por Real orden de 11 de Octu
bre úU s esta Dirección general ha señalado el día 4 del 
próxítv ■• ues de Enero, á la una de la tarde, para la adjudi
cación pública subasta de las obras nuevas de los trozos
L° y 3. e la carretera de Yilademat á Palafrugell, por su 
presup to de contrata, que asciende á 417.211*05 pesetas.

I. * •A.’ita se celebrará en los términos prevenidos por la 
instar. >o de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ant@ la 
Direcri general de Obras públicas, situada en el local que
ocup<* • *! misterio de Fomento, hallándose de manifiesto, 
para <*( Mmiento del públi’co, el presupuesto, condiciones y 
plañe . respondientes, en dicho Ministerio y en. el Gobierno 
civil cu- •* provincia de Gerona;

Be  ̂ -.1 tiran proposiciones en el Negociado correspondien
te del 1 listerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde < lía de la fecha hasta el 30 de Diciembre próximo, y 
en tota- ‘os Gobiernos civiles de la Península, en los mismos 
días y 1 'Vis.

Lss oposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel s 'ado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y 1* - o tifiad que ha de consignarse previamente como ga  ̂
rantía i "n tomar parte en la subasta será de 21.000 pesetas en 
metal ta ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asig o i ' por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
aconi*- 1 - se á cada pliego el documento que acredite haber
reaíta - ■ -A depósito del modo que previene la referida ins-
tfUCci- .

En ; ¿aso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, sts .. ocederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Mu5 id 2 de Noviembre de 1895e= E l Director general, E. 
Ordóñez

Modelo de proposición.

D. i l  N., vecino de   según cédula personal núm...,,.,
enterado del anuncio publicado con fecha 2 de Noviembre 
último y de las condiciones y requisitos^que se exigen para
la adjudicación en pública subasta de las obras nuevas de los 
trozos 1 0 y 3.° de la carretera de Yilademat á Palafrugell, 
provincia de Gerona, se compromete á tomar á su cargo la 
construccón de las mismos, con estricta sujeción á los ex
presados requisitos y condiciones, por la cantidad de*. . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 11 de Octu
bre último, esta Dirección general ha señalado el día 4 da 
próximo mes de Enero, á la una de la tarde, para la adjudi 
camón en pública subasta de la construcción de la carretera 
de Allende del Río k la de Yalladolid á Santander, en la pro 
vincíade Palencia, cuyo presupuesto de contrata es de 81.145 
pesetas 83 cénfimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por h 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante lí 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local quí 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones 
planos correspondientes en dicho Ministerio y en el Gobiefin 
civil de la provincia de Palencia.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspo ndiei 
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficim 
desde el día de la fecha hasta el 30 de Diciembre próximo, 
en todos los Gobiernos civiles de la Península, ©n J.os misme 
días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, € 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al r adjunto mod< 
lo, y la cantidad que ha de consignarse previa7 jiente como g¡ 
rantía para tomar parte en la subasta será de 4.100 peseta 
en metálico, ó en efectos de la Deuda públi ca al tipo que 1< 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, d 
hiendo acompañarse á cada pliego el docfamento que acredi"

haber realizado el deposito del modo que previene la referida 
instrucción.

En el caso de que- resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.-

Madrid 2 de Noviembre d© 1895. =E1 Director general,. E. 
Ordóñez.

Modelo de preposición.

D. N. N., vecino de.. . . . ,  según cédula persona! núm.., .  *<» 
enterado del anuncio publicado con fecha 2 de Noviembre'úl
timo, y dejas condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las t bras de construcción 
de la carretera de Allende del Río é la de VaJladolid á San
tander, en Ja provincia de Falencia, se compromete á to 
mar á su cargo la coa st cu edén de i as mismas, con estricta 
sujeción, á los expresados requisitos y condiciones, por la 
cantidad de  ~

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando
lisa y llanamente el tipo fijado; pero raí ñ ri ±ao qira s-erá des
echada toda propuesta en queco se exprese !F rn 5 adámen
te la cantidad en pesetas y céntimos, r> urív la
que se compromete el proponerte á eieoocnu rí° ras ^bras-, 
ffóí como toda aquella en que se añada ^ , íu  ̂mía.)

(Fecha y firma del

En virtud de lo dispuesto por Herí orden de 9 ¡v. Febrero- 
último, esta Dirección general l * señalado el i iei próxi
mo mes do Enero, á la una da Ir N r-N, p,\n ' t í.djcuiaación 
en pública subasta de la ccnsir-necicn JA « ;ozj . ’ de la ca
rretera de la de Billa á Alicante á los baños de Busot, en la. 
provincia de Alicante, cuyo presupueMo de contrata ascien
de á 109 571 01 pe?;etas.

La subasta se celebrará en los término© prev*:Li»los por h 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en ñíalríd ante 1& 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local nu© 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándo^ . d- fumifieato, 
para conocimiento del público, el presupuesto, o Audiciones 
■y planos c o r r e s en dicho MmiNermy > u i4 Gobier
no civil de la provincia do Alicante.

Be admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta el 30 de Diciembre próximo, y 
en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mis
mos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto modelo, 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como garan
tía para tomar parte en la subasta será de 5.500 pesetas en 
metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
Asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado ©1 depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 11 de Noviembre de 1895. ==E1 Director general, E, 
Ordóñez.

Modelo de proposición■„
X). N. N., vecino de,.. . .  s según cédula personal núm, 

enterado del anuncio publicado con lecha 11 de Noviembre 
último, y de las condiciones y requisitos que se exigen para 
la adjudicación en pública subasta de las obras de construc
ción del trozo 1.° de la carretera de Silla á Alicante á los ba
ños de Busot, en la provincia de Alicante, m  compromete á 
tomar á su cargo Ja construcción de las mismis, con la es
tricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por
la cantidad de.----

| (Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
; lisa y nanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des

echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen- 
; te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
i q 13 se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
i así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)
\ (Fecha y firma del proponente.)

Tribunal de eposiciones

á las cátedras de Lengua alemana, vacantes en la Escuela 
de Comercio de Bilbao y en el Instituto de segunda ense
ñanza de Barcelona.

Los Sr$s. D. Gustavo Bentfslát, D. Luis Bragada y Pa
nizo, D. Angel Cortijo y Oadómiga, D. Arturo Creseini, Don 
Juan Emeterio d® la Fueut@, D. José González Olivares, Don 
Juan Emilio Hubsch, D. Máximo Heríting, D. Ju^n José de 
Llodio y Goicoechea, D. Francisco Molina Salmerón, D. A l
fredo Nadal Mariezcurrena, D. Manuel Pino y González, Don 
Eduardo Kriehner y Alba, D. Donato King Burkard, Don 
Joaquín Salboch y Escobar, D, Alfredo YJíederkehr y D. José 
Vila Sellarés, opositores á las mencionadas cátedras, se ser
virán presentarse el día 30 del corriente, á las dos de la tarde, 
®n «1 salón de grados de la Facultad de Filosofía y Letras de 
la Universidad de Madrid, á fin de dar comienzo á los ejer
cicios.

A l propio tiempo se hace sabsr á los señores opoeitores 
D. Angel Cortijo» D. Juan José de Llodio y D* Eduardo 
Kriehner, que deberán justificar tener la edad de veintiún 
años, exigida para su admisión á los oposiciones, y que no 
se hallen incapacitados para ejercer cargos públicos, t  cuyo 
efecto podrán sonta los documentos que acrediten estas 
circunstancias m  la Secretaría^ general de la Universidad 
Central, a^tes del mencionado día 30, de once de la mañana 
á cuatro de la tarde, todos los días no festivos.

Lo?, señores opvítores deberán asistir puntualmente á los 
acto^ m  que hayan de tomar parte, según los llamamientos del 
Tribunal, so pena de exclusión de los ejercicios, según pre
viene el art. 13 del reglamento de Oposiciones á cátedras de
27 de Julio de 1894. n

Lo que de orden del Exemo. Sr, Presidente del Tribunal 
se anuncia para conocimiento de los interesados.

Madrid 13 de Noviembre de 1895.=E1 Presidente del T r i
bunal, Dr. Francisco Fernández y González.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

Sección de los Registres y del Notariado.

Tribunal de oposiciones á los Registros de la propiedad de 
Unión, Nueva E cija , Guayama, Zamboanga 

y Bolguín.

Esta Triban&l ha acordado que los ejercicios comiencen el 
día 29 del corriente, á> las (loa do la 1$>G?i en el sal,fe fe  ac

tos del Ministerio de Ultramar, y que los opositores qus ne 
hubieren fijado en sus instancias el orden de preferencia con 
que han solicitado los ©xpresedos Registros, lo m anifieritin
en comunicación dirigid?, al Presidente d®l Tribunal antes 
del día que se ha fijado para dar principio á las ©posiciones* 
conforme dispone la regla 3,® de la Real orden de .88 ds No', 
viembr© de 1394.

Lo que se hace público por medro de la Gaceta, en cmm- 
pimiento da lo preceptuado m  la regla 7.a d©i 366 del 
reglamento general para la ejacnción. ríe la ley Hipotecaria 
de las provincias de Ultramar, en reherón con ía 10.a dd 3GT 
de dicho reglamento.

Madrid 13 da Noviembre de 1095,—El Presidente -de! Tri
bunal, Julio García dal Bústo— l l  Sectario,- Jmn Siuyck.

9  - J - v ú  j

' Delegación d■& ifacienda- de'-lu de Madrid.

¡ Debiendo eelebr&rso Junta admínioáx-.YóvA r,;x  entnndor 
! y M iar en los expedientes adminh/;r.-.tivos jGUcxií.ñ ins- 
¡ traído® en Delegación á ©imsecuraeN do las íN txvLn  z 
\ efectuadas en \z Administración -Ll Jc.iao G;^-L 2 J , e^ta 
I Corte, fia vanes ? o c u l t a d  j %\
\ pago de derechos do Arvseel -lo importación, In.nducAig 
i fraudulentamente zl amplio d-? lo -f'iretfpoiidsucD ¡ «
I nados á los señorea que á continuación «i©  ̂q2©
I »1 ser requeridos para la y í*peitura de lo* tarridos-
\ paquetss los rehusaron, ps Isa notifica r.nr nsti ©rx nrío 
| qo.3 en urión de nn yrjs.tMic,u]a*lo a uí-

ch.i. Jcijtíi, qi i r4c r.elebit# >-1 cd : v.» h- i
g rlguienti ü »*n que m pabiiqu® o-fie I»- en n
\ ¿tal de la proTinciá, par^ ou’ F-? ríu
" quetss «xorejadí¡í? \m cons'dera rcn^8nf l  >,o m 
i pKSigue, E.ijotfíaóolas al piocsuhnifiiao r̂íípí f̂i '̂% ¿.nvo j *3Gi- 
 ̂ Cxal que trata ú  Baal u^creto-de 2J da Junio ée 1852.

| Señores q%e m cuan»

I EnriqueBlanehard, Enrique Cr?,x- lo, Y íu .i ud
| Bulgir, Mesa y Font, L. J;JA Y iz« ;t,
I Hermanos, S. Meyefort, Oru^r ' % E » :Ao 3- Acp.u,
I Ramón Tallarás, Eugenio Y a ,  Mr. Dncre, Yo.a y^Ló- 
¡ pez, Laura del Castfill L«ón, R. de la IgLaD, Fíiula d® 
i Aramburu, Iñigo Navarro, Pascual y ViHidA, U.  Bing, Gaspar 
| Abatí, Greseper, Escorial y GorxáRz, Ausrule Ortiz, R. Ri- 
¡ bes, Gallón y Moreno. Alejandro 02v r\J Pedro R. Prlae.cs, 
| Manuel Krich, Jordaua y Agallo, úntenlo O/im??*, Ortiz v 
¡ Moraks, Freel Famfes, Dionisio Lnf.^* T- f t i h U h,
| Antonio Gómez, Le vi y Roer, A-r *gni y M; rf/n, Moerdlo 
f García, M. Pemiar, Martínez y Ynrfvs. Pcibrî or-í L RT;k 'le 
| Yelasco, Jaime Oid.es, Garios OonrfA Hagencio Ejh°n'.q " . 
I Alberto Ituruz, Eduardo Báínz, n Y'.
¡ ¡leseas, Antonio Rodrigos, Lciabo-3 nf - Fe.nénd^T, v 'r,nv1 
I quB Guillen.
j! Madrid 12 de Noviembre de 1895,=G , Ifúñez,

A D M I N I S T R A C I O N  
 D E  J U S T I C I A

$®£$stdos á@ pnlmem Susts.scia,

ALCALA DE HENARES

D. José María Espuñes y Aldanesi, Juez de Ine-trncción 
le esta ciudad y m  partido.

Por la presente requisitoria se rita  y ©mpkzs é A.n̂  
selmo Prieto Fernández, de trmntn ó í edmd, h ĵo dt 
Juan y Gertrudis, soltero, pastor, natural v vecino de Al.jet©- 
4© este partido judicial, tiene dos eN&finees, una en ia rneji- 
lia izquierda y otra la gargan'jü, eoyo c-'tual paradero 
ignora, ú fin de qu© en ol término de diez dús, á "contar des
de la inserción de la presenta en ol Boletín otfcmd ds la pro
vincia y Gaceta be Madrid, comparezca ante asta Juzgado 
y Escribanía dd infrascrito á oir Varias notificaciones ?r. ^  
causa que contra el míjrno se instruye; Lrtmubndd© qtu A  
no comparece será declarado rebelde y le parará ©i perjuicio 
á qu© haya lugar ©n derecho.

A l propio tiempo ru®go y encargo á todas, ias Autorida
des, tanto"civiles Romo militares y agentes do ia policía judi
cial, procedan á la busca, captura y remisión ú JúxgAÚo 
con las seguridades convemant«s de dicho iv k i i ,  CAsto de ser 
habido, á la. cárcel d@ «st© partido y á dispopción de daíe Juz  ̂
gado.

Dada m  Alcalá de Henares i  9 ds Noviembre d@,i895.=; 
J. M. Espuñ8g*=El actuario,. P„ H., Tirso Marín y Campanero*

J-^6804
ALMERIA

D. José Escolano de la Peña, Juez áe- ̂ strucolóa de egta, 
ciudad y m  partido.

En virtud del presento ©dicto so<oit&á Juana-. Garquei;^, 
qu© se dice ser vecina de Huércal (Almoría) y como' de cuct-- 
renta á cuarenta y cinco años de edad, para que dentro del 
término de diez días, contados desde la publicación de la pre^ 
gente en ©1 Boletín oMi&l de esta provincia y Gaseta be 
drid, comparezca ante esta Juzgado ds instrusción, mMvan 
la calle de Arráez, núm. 2, á fin de recibirle dcdaración..an la 
causa que s© instruye por hurto do una manta el día 20) de 
Agosto último en la calle de Grasada de «&fca ciudad á la 
mencionada Juana Garquez, cuyas demás circunstancias se 
desconocen, por ©1 procesado Juan Salmerón Igu la, alias 
Pum, y para ofrecerle además las acciones correspondientes 
como perjudicada; apercibiéndola que ds no comparecer le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar ©en arreglo á la ley.

A l propio tiempo so interesa á todas las Autoridades y 
, agentes de la policía judicial que conocieren el actual para* 

dero ó domicilio de la mencionada Juana Garquti den cono* 
cimiento de ello á este Juzgado.

Almería 6 de Noviembre de 1895,s=J©sé Egfdlano.=EI ae« 
tuario, Joaé Martínez, J—678^

ALLARIZ

D. Pedro Prendes y Suárez Quirós, Juez de instrucción 
de Allariz.

Por la presente requigiteria hago saber á los de igual dase 
y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás 
agentes de policía judicial de la Nación, que m  este Juzgado 
y actuación de D. César Alvarez m  inats-uye sumario por el 

\ delito de homicidio de FranelMQ Belas costra José Pérez y
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Fér«z, alias Mífcaelo, vecino de los Outeiros de Siab&l, del Municipio de Paderne, cuyo actual paradero y demás c ircunstancias personales se ignoran, en el que se ha acordado expedir la presente, por la que, en nombre de S. M. la Reina Regente ÍQ. D, G.), ruego y encargo á las expresadas A u to ridades y agentes procedan á la busca y captura del sujeto que lu^go se expresa, poniéndolo, en su caso, con las seguridades convenientes, á disposición de este Juzgado en las 
«árcalas del partido.Y para que s© persone en la sala audiencia de este Tribuna l á responder de los cargos que contra el mismo resultan en dicha causa, se le concerté el térm ino de diez días, contados desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos efi cíale*; apercibido que de no verificarlo será declarado re belde y le parará el perjuicio que hubiere lugar «n derecho.Se interesa en esta requisitoria la busca y captura del José Pér*z y Pérez, alias Mieaelo, como comprendido m  el número 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, suponiéndose se encuentre en el Reino de Portugal.Dada en Allariz á 7 de Noviembre de 1895.=Pedro P ren
d e s ^  Por mandado de S. S Ce*s t Alvares. J—6784

ANDUJAR
D. Angel León y FernámJei, J w i  de instrucción de esta 

ciudad y su partid,®'*Por *1 presente fie cite, líeme y emplaza á lo* procesados Angel Ferrer MarNnei, vecino de Baeza, y Jone Castillo, que lo  es de M englbif, para que dentro del término de quince días, contadob rienda «I que s® inserte es+e edicto en el Boletín  ojlctal de eeta prrivínei», Córdoba, Ciudad Real y  G a c e t a  
b e  M a d r id , comparezcan ante este Juzgado á prestar declaración en causa que contra los mismos y  otros se instruye sobre uro de nombre supuesto al ingresar como prófugos en el servicio m ilitar; previniéndoles que de no verificarlo serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio á que hubie
re  lugar en derecho.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades, tanto civiles como m ilitares y demás que componen Ja policía judicial, practiquen las m is  activas y eficaces d iligencias para la busca y captura de dichos procreados, los 
que stendo habidos serán puestea á mi disposición, con las seguridades convenientes, en la cárcel de este partido á los efectos oportuno».Dado en And fijar á 8 de Noviembre de 1895.=Angel León y  Fernández.=P or mandado de ¡S. B., Antonio Ramírez.J —6785

ANTEQUERA
D. Federico Grande y Cortés, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.Por la presente requisitoria, que se insertará  ©n la G a c e 

t a  d e  M a d r id  y  Boletines oficiales de esta provincia, Córdoba y Badajoz, se cita, llama y emplaza por término de diez días á  los procesados Jo ié  María Expósito, conocido por Roldán G&rc'a, y Juan  Pedro Peinado García, cuyas circunstancias al final se expresarán, para que dentro de dicho térm ino comparezcan ante este Juzgado para la práctica de cierta diligencia acordada en causa que contra los mismos se sigue sobre hurto de caballerías; bajo apercibimiento, si no lo verifican, de ser declarados rebeldes y parailes el perjuicio á que haya lugar.Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XriT-^Q-JY-EL^yLpag-Mi-rnflTifty ftdaA-ar* si Ha an A ngnat» 
Madre la Reina Regente, exhorto y requiero á todas las A utoridades, así civiles como militares y demás agentes de la policía judicial de la Nación, procedan á la busca, captura y conducción á la cá c 1 de sste partido de dichas procesados, poniéndolos á dísj os ón de este Juzgado.

Antequera 6 de Noviembre de 1895.=Federico Grande. =  Por mandado de B S , Jerfis María Noguéa,
Señas de los procesados.

José María Expósito, conocido por Roldán García, de diez y nueve años, soltero, natural de Málaga, vecino de Archido- na, vendedor am bulante.Juan  Pedro Peinado García», de trein ta  años, hijo de Antonio y Juana, natura l y vecino de Yilisfranca de los Barros, d i  oficio panadero. J —6786
BARCELONA—ATARAZANAS

D, Dionisio Calvo Marcos, Juez de instrucción del distrito de Atarazanas de esta ciudad.Por la presente se cita y llama al procesado José Sater Rom aguera, natural de Zaragoza, de once años de edad, hijo de Santiago y d i  Torera, que ha residido últim am ente en San Martin de Proven sais, cal!» de Sicilia, num. 21, para que en el término de seis días, contados desde la inserción de esta requisitoria «n la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial da la provincia, comparezca ante este Juzgado, sito en el paaeo de Isabel II, núm, I , al objeto de una diligencia en el sumario que se le sigue sobre hurto de dinero; apercibiéndole que de no verificarlo le parará el perjuicio que en derecho b a ja  lu gar, y será declarado rebelde.
„ Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autoridades y agentes que componen la policía judicial, procedan á la busca y captura d© dicho procesado, conduciéndola i  la cárcel de esta ciudad á disposición ele este Juzgado.

Dada en Barcelona á 6 d i Noviembre de 1895.=Dionisio Calvo.= Por disposición de S. S., Federico R, Cortina.J —-6787
BARCELONA—NORTE

D. Pablo Campos y Pérez, Juez da instrucción del distrito del Norte de esta ciudad.
Por la present 3 requisiioria se cita y llama á Francisco León y Rull, natural d@ esta ciudad, hijo de Manuel y  A ntonia, de veintisiete año», casado, carretero, habitante en la carretera dsl Clot, núm. 302, punto denominado Las Lango- meraa, y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del 

térm ino de nueve días, contados desde 3a inserción de ésta en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en k g  cárceles de esta ciudad; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde y p a ra rle el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley, pues así lo tengo acordado en auto del día de ayer decretando au prisión en la causa que sobre hurto m  le sigue.
A l p rop io  t ie m p o  ruego y  encargo á Jos Sres. Juece?, A u toridades y  d e m á s  funcionarios d e  k  policía judicial, Be s i r van dar la» órdenes oportunas para su busca y conducción á estas cárceles á mí disposición, cssn de ser  capturado.
Barcelona 7 de Noviembre de 1895.=Pablo Oampop0= A n - gel Torres, Escribano. J —6788

D. Pablo Campos PériZ, Jaez de instrucción dol distrito d®l Norte ds Barcelona.
Por la presiente, qus se expid© en méritos ds causa sobre !

homicidio centra Francisco Forás, se cite, llama y emplaza al mismo á fin de que en el término de diez días, á contar dssd© la inserción de esta requisitoria en la G a ü m ta  d e  M a d r id ,  comparezca ante este Juzgado, *itG en el paseo de Isabel II, núm ero 1, piso prim ero, á fin de responder á los cargos que contra dicho sujeto resultan; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que en derecho hubiere lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, fuerza pública y agentes que componen la policía ju d icial procedan á la busca, captura y conducción á las cárceles nactonaíe* de esta ciudad, á mi disposición, d$l referido procesado Francisco Fcrás, alias Cisco,' de veinticuatro á veintiséis año», usa pequeño bigote rubio, estatura regular, habla catalán, tn bastante tartam udo, y viste de blusa, alpargatas y gorra.Dada en Barcelona á 7 de Noviembre de 1895.=Pablo C am po».=Francisco Antonio Yám z. J —6805
BARCELONA—UNIVERSIDAD

D. Manuel Reñaga Sáenz de R usiío, Juez de instrucción del distrito de la Universidad de esta ciudad.Por la presente se cita, llama y emplaza á Juan González Fernández, de treinta y ocho año», soltero, comisionista, que habitaba en la ronda de San Antonio, núm. 31, piso primero, cuyo actual paradoro se ignora, para que dentro del término de nueve días, á contar desde k  inserción de la presente re quisitoria, comparezca ante este Ju z g a d o á f in  de llevar á cumplimento una diligencia de justicia en m éritos del sum ario que me hallo instruyendo sobre estafa contra dicho González y otra; b&jo apercibimiento de ser declarado rebelde y pararle el perjuicio que lu y a  lugar con arreglo á la Isy, si no comparece.Al propio tiempo se encarga á la» A utoridades, agí civiles como militare», procedan á la busca y captura é inm ediata conducción á la cárcel, á disposición de esta Juzgado, del referido Juan  González Fernández.Dada en Barcelona á 6 de Noviembre de 1895.=Manuel R eñaga.=P or mandado de S. 8 ., José de Romero.J—6806
D. Manuel R eñsga, Juez de instrucción del distrito ds la Universidad de esta ciudad.Por la present© requisitoria, y en v irtud  d© lo dispuesto en providencia de éste, dictada en las diligencias de cum plimiento de sentencia ejecutoria, recaída en causa criminal sobre estafa contra Francisco Mírambeia y Llaviñe, d© diez y nueve á veintiún años d© edad, hijo de Antonio y da Paula, natural y vecina de Centellas, par «ido judicial de Yich, soltero, dependiente de comercio, cuya» demás circunstancias y actual paradero sa ignoran, se cita y llama á dicho rematado, para que dentro d d  término de seis días, contados desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante este Juzgado á fin de serla notificada la sentencia recaída en dicha causa; b&jo apercibimiento de lo que haya lu gar si no lo verifica.
Asimismo se encarga á las Autoridades civiles, m ilitares y agentes de la policía judicial, que por cuantos medios su celo les sugiera, precedan á l a  busca y captura del referido rem atado, y caso de ser habido disponer su  conducción á los calabozos de este Juzgado, á mi disposición.Dada en Barcelona á 6 da Noviembre de 1895.=Manuel -Remora. = P o r su mandado. Pablo Alegre. J —6807

BILBAO
D. Eustaquio Gutiérrez, Juez municipal, en funciones de Juez de instrucción ós Bilbao y su partido.Por la presente cito, llamo y emplazo á Santisgo Valde* rrey y Peñin, de veintitrés años de edad, hijo de Fernando y de María, de estado soltero, natural de Bacaojos (León), de profesión jornalero, vscino de esta villa, y cuyo actual p a ra dero ge ignora, para que dentro de diez días, contados desde el siguiente al de la inserción de esta requisitoria en la G a 

c e t a  d e  M a d r id , comparezca ©n este Juzgado instructor ó ó se constituya en la cárcel del partido con el fia d® em plazarle en la causa que se le sigue sobre uso de nombre supuesto; bajo apercibimiento en otro ceso de ser declarado rebelde y de pararle el perjuicio á que hubiere lugar.
Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades y agente» de la policía judicial procedan á la busca, captura y conducción del Santiago si faere habido á la expresada c á rcel, como comprendido en el art. 835 á% la ley de Enjuiciamiento criminal.
Dada en Bilbao á 7 de Noviembre de 1895,=Eu8taqúio G utiérrez. = A n ts  mí, Licenciado, Adolfo de Arriaga,

Señas particu lares del procesado.

Talla un metro 64 centímetros, peso 62 kilogram os, dimensiones de la» manos 19 Centímetros largo por 10 ancho,de lo® píes 25 por nueve color de los ojos, garzos; del pelo, castaño; del rostro, bueno J —6789
OEBREROS

B. Ensebio González y González, Juez municipal de esta villa de Cabreros, interino de instrucción de la misma y su partido por traslación del propietario.
Por el presente se cita á la persona que se cr«a dueño de una yegua con rastra  que m  reseña á continuación, á fia de que dentro del térm ino de diez días, siguientes al de la pu blicación de este -edicto en la G a c i t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, m  persone en la Audiencia de este Juzgado; pues así lo tengo acordado en causa crim inal que instruyo contra Luciano Montil Rodríguez, vecino 'de Madrid, por robo de caballerías.
Dado en Cebreros á 7 de Noviembre de 1895.=Euasbio González.—El Escribano, Eladio García.

Señas de la caballería.
Una yegua de seu  á siete años, pelo alazán, de seis cuartas de alzada, calzada de las patas, con una rastra  de cinco á seis meses. J —6808

GERGAL
El Sr. D. Francisco Esteban y García, Juez de instrucción de este partido, h a  acordado en providencia de h o y , dictada en causa que se sigue sobre explosión de petardos contra Ju an  Hernández Soriano y  otro, se cite á Antonio Padilla Espere, cuyo paradero se ignora, á fin de que en ©1 térm ino de diez días, á contar desde el siguiente al en que tenga lugar la inserción de la presente ©n la G a c e t a  d b  M a d r id  y  Boletín oficial de esta provincia, comparezca en este Juzgado á pre«t&r declaración en expresada cansa.
Y para que así tanga efecto, y €n cumplimiento á lo man- , dado, pongo la presente que firmo en Gérg»l á 6 ds Noviem

bre de 1895, s?Bl actuario, P, O., Antonio Zamora. J -6790

GUADIX
Yo el Escribano de ests Juzgado do instrucción, etc.Por ©1 prosents, y á virtud de providencia del 8?. Juez, cito, llamo y emplazo á D. Bernardo Graciano, vecino de Málaga, cuyas demás circunstancia» y actual paradero ge igno ran, para que comparezca ante este Juzgado dentro del té r mino de diez días, á contar desde la inserción d® este edicto en el Boletín oficial de ¡a provincia de Málaga y G a c e t a  d e  

M a d r id , para declarar en causa sobre hurte; apercibiéndole que de no concurir le parará el perjuicio que haya lugar.Guadíx 4 de Noviembre do 1895.=El actuario, Caries García. J —6791
HERRERA DEL DUQUE

D. Antonio de Riv&s Cano, Abogado y Juez municipal de esta villa, accidental de prim era instancia del partido por h a llarse en asuntos del partido el propietario.Hago saber que habiendo desempeñado el cargo da R egistrador da la propiedad interino del suprimido Juzgado de Puebla de Alcocer D. José Domínguez y Sáenz desdsj el 8 de Febrero de 1883 hasta el 26 de Octubre del propio «ño y desde ©1 27 de Febrero de 1888 hasta 7 de Julio del mismo año, á instancia de dicho Sr. Domínguez se instruy® expediente en éste de mi cargo en solicitud de la devolución del depósito qu© hizo en concepto de fianza para la responsabilidad d d  cargo de la cuarta ¡parte da los honorarios que devengó; y an su consecuencia, he acordado la publicación de este segundo edicto de conformidad á lo que preceptúa ©1 art, 277 del reglamento hipotecario, anunciando dicha devolución de fitnza, á fin de que las personas qu» tuvieran que hacer alguna reclamación contra dicho Sr. R egistrador interino por responsabilidades contraídas en el desempeño de su cargo lo verifiquen anta et>te Juzgado en el térm ino de un me», contado desde la inserción d© eate edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia.Dado en Herrera d d  Duque á 9 de Noviembre de 1895.= Antordo de R iv as.= E l Secretario de gobierno, Agu*tín Gano Cortés. 9—6810
HERVÁS

D . Francisco Álv&rcz Yegs, J u í z  d e  instrucción d© este 
partido de Hervás.Por ©1 presente se cita, llam a y emplaza á los hermanos del finado, por asfixia, Benito Fernández González, natural de la provincia de Lugo, y v@oino que fué de esta v ida, d© unos cuarenta y cuatro años de edad, llamados Francisco, Juana y otra cuyo nombra m  ignora, para q u j en el término de quince días, á contar desde la inserción de este edicto @n los periódicos oficiales, se presenten «n este Juzgado, donde se Jes recibirá declaración y ofrecerá la causa que se in s tru ye por la m uerte accidental del referido Benito en una lagareta depis&r uvas, de ©st& población; con apercibimiento que de no hacerlo les parará el perjuicio que hay» lugar.Dado en Hervás á 7 de Noviembre de 1895.= F ra n c íseo 
Alvarez V «ga.=De su orden, Martín Diez. J —6809

HUELMA
D. José Porcil Soler, Juez de instrucción da esta villa y 

su  partido.Por la presente se cita, llam a y emplaza á D. Francisco Martí Cornejo, Secretario que ha sido del A yuntam iento de Gardiel, en esta provincia, y á la vez Recaudador de contribuciones en dicho pueblo, para que en el térm ino de di*s días, á contar desde la publicación de esta requisitoria en la G a 
c e t a  d e  M a d r id  y BoUiin oUeÁ'd de esta provincia, c o m p a rezca en este Juzgado á responder de los cargos qu© 1© resu ltan  en la  causa que se sigus por el delito de. falsificación da documentos públicos; bajo apercibimiento do qu© si no com
p a r e c e  será declarado rebelde y  1® parará el p e r ju ic io  á q u e  hubiere lugar con arreglo á la l e y .Al propio tiempo, y en nombre d© S. M. el R^y y da su A ugusta Madre 3a R©ina Regante (Q. D. G ), exhorto y r e quiero, y en ©1 mío pido y encargo á todos les señoras Jueces de instrucción y demás Autoridades, «sí civiles como m ilitare®, Guardia civil y agentes de la policía judicial, procedan á la busca del expresado D. Francisco Martí Cornejo, y hallado que sea lo rem itan á disposición de este Juzgado coa k s  seguridades convenientes, por estar declarado procesado y acordada su prisión en dicha causa.Dada en Huelma á 22 de Octubre de 1895 =  José Porcel.=  Por »u mandado, el actuario, Lorenzo López L. de G usvars.J —3792

LA CAROLINA
D. Antonio Rodríguez M artín, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.Hago saber que m  causa que se gigue sobre hurto  de uua jaca, propiedad de José Avala Jim énez, ha sido declarado procesado Sérvalo Romero Suárez, de cuarenta y cinco anos de edad, viudo, natu ral de Baezm, donde ha Unido su domicilio, y de oficio tra tan te  en caballerías, acordándose su p risión provisional y que s© proceda á su captara, rem itiéndose, con las seguridades convenientes, á la cárcel de este partido, señalándole además el plazo de dtez días para que comparezca aute este Juzgado á responder de los cargos que le resultar*; apercibido que si no lo verifica será declarado rebelde, parán dole el perjuicio que hubiere lugar en derecho.En su virtud, y como comprendido dicho Sérvalo Romero Suárez ©n el caso 3.°, a rt. 492 de la ley de Eojuiciam iei to criminal, por la presente ruego y encargo á to la s  las A utoridades, así civiles y m ilitares de la Nación, m  dignen dar las órdenes oportunas á todos sus dependientes y agentes para, qu© procedan á la captura de dicho sujeto, conduciéndolo, con las seguridades convenientes, á la cárcel de este partido y á m i disposición.Dado en La Carolina á 8 de Noviembre de 1895.=Antonío Rodríguez.= Por mandado de 8. S., Antonio Manjón Magaña. 
m J —6793

LALIN
D. Angel Gontán Sánchez, Juez instructor en funciones de este partido.Cita, llama y emplaza á D&nial Lama Fuentes y Ricardo Yarela Yales, vecinos respectivamente de Lodeiro y Sotolon- go, para que dentro del término de diez día®, & contar detde 

la últim a inserción de la presente en los Boletines oficiales de la* provincias d© Galicia y G a c e t a  d b  M a d r id , comparezcan en este Juagado para ser citados anta la Audiencia provincial d© Ponx’ftvedra, á fin de asistir á las sesiones del juicio oral que ha de tener lugar en causa por lesione» graves y  d isparo de arm a de fuego contra los mismos y otros ©l día 21 del actual, y hora de la® nueve de 3a. m añana; prevíniéüdoles que d® no verificarlo les parará el perjuicio qu$ con arreglo á la ley hubiere lugar y  s$rán declarados rebeldes.Al propio tiem po ruego y encargo a todas k s  Axtnrida-
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des, &bí civiles como militares é individuos de la policía ju- ¡ dicial, procedan á la busca y captura de dichos sujetos, cuyo actual paradero se ignora, poniéndolos á mi disposición, ciso  fuesen habidos, con las seguridades debidas, disponiendo al efecto su conducción á la cárcel pública de esta villa.L&lín 5 de Noviembre de 1895 =  Angel Gontán.=Por Es- * pinosa, Nisasio Blanco.

Señas de Daniel Lamas. j
Estatura regular, de unos veintitrés años de edad, soltero, jornalero, de pelo y ojos castaños, color moreno, y viste pantalón, chaqueta y chaleco de tela oscura.

Idem de Ricardo Vareta»
Estatura regular, de unos diez y nueve años, soltiro, jornalero, sin instrucción, de pelo y ojos castaños, color moreno, u í & sombrero hongo y viste como el anterior.J—0812

LUGO
D. José María Roberes, Juez de instrucción de la ciudad de Lugo y su partido.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Ramón Besteiro Traitíño, vecino del lagar de Lim as, parroquia de San Miguel de Piedrañta, del distrito del Corgo, y actualmente Rusente en ignorado paradero, como comprendido en el núm. l.°  del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, á fin de que dentro de áisz dí&g comparezca en este Juzgado á rendir indagatoria en el sumario que contra él y otros se instruye sobre daños y hurto de verduras á su convecino Juan Fonz; prevenido de que no verificándolo será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que en derecho hubiere lugar.Dada en Lugo á 7 de Noviembre de 1895.=José María Rc- beres.=El Escribano, Marcial Minguillón. J—6813

MADRID—AUDIENCIA
D. Bddomero Gullón y López, Juez de instrucción del distrito d$ la Audiencia de esta Corte.Por la presente se cita, llama y emplaza á la rematada Regina Sierra Liñán, de treinta años de edad, hija de Juan y de Ramona, casada con Nicolás Domingo del Amo, natural de Daroca, provincia de Zaragoza, vecina de esta capital, dedicada á sus laboreB, cuyo actual paradero y domicilio se ig nora, para que dentro del término de diez días, contados desde el siguiente al en que se publique esta requisitoria en la 

G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, comparezca en la Escribanía del que refrenda, para que se pueda llevar á efecto un requerimiento acordado en la causa contra la misma instruida en este Juzgado por el delito de hurto; previniéndola que si no comparece será declarada rebelde y la parará el perjuicio á que haya lugar en derecho.Asimismo rutgo y encargo á todas las Autoridades, tanto civiles como militares, procedan á la busca, captura y presentación an asta Juzgado de la citada rematada á los fines antes mencionados.Las señas particulares de la Regina Sierra Liñán so n : estatura regular, ojos de color pardo, pelo castaño, color del rostro blanco y es manca del dedo anular de la mano izquierda.Dada en Madrid á 6 de Noviembre de 1895. =  Baldomcro Gullón.=E1 Escribano, Javier de Burgos. J —6795
MADRID—BUENAVI8TA

D. Mariano Pozo, Juez de instrucción del distrito de Bue- navísta de esta Corte.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Antonio Vázquez González, natural de Madrid, de treinta y dos años, soltero, jornalero, hijo de Caries y Feliciana y domiciliado en la calle de Mesón de Paredes, núm. 27, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del término de diez días comparezca ante este Juzgado ó en la cárcel celular á cumplir la pena que le ha sido impuesta en causa que se le ha seguido por estafa.Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, tanto civiles como militares, procedan á la busca y captura de dicho rematado y conducción del mismo á la cárcel á mí disposición.Dada en Madrid á 4 de Noviembre de 1895.=Mariano Pozo.=El Escribano, Rafael Gómez. J—6814

D. Mariano Pozo, Juez de instrucción del.distrito de Bue- navista de esta Corte.Por la presente requisitoria se llama, cita y emplaza á Ju lián González Martínez, de treinta y seis años, soltero, vendedor y habitante en la calle Particular, núm. 5, bajo, cuyas demás circunstancias personales se ignoran, para que dentro del término de diez días comparezca ante este Juzgado ó en la cárcel celular á responder á los cargos que le resultan de la causa que se le sigue por hurto; apercibido de que de no comparecer será declarado rebelde y le parará el perjuicio 
que haya lugar.Al mismo tiempo encargo á todas las Autoridades, tanto civiles como militares, procedan á la busca y captura de dicho procesado y conducción del mismo á la cárcel á mi dis
posición.Dada en Madrid á 6 de Noviembre de 1895.=Manan o 
Pozo.=El Escribano, Rafael Gómez. J—6815

D. Mariano Pozo Mazzetti, Juez de instrucción del distri
to de Baenavista de esta Corte.Por la presente cito, llamo y emplazo á Gabriel Benito Cristóbal Expósito, natural de Sepúlveda, provincia de Se- govia, de veintidós años de edad, de estado soltero, de profesión oficial de sastre, que habitó en calidad de huésped, en la calle de la Aduana, núm. 19, piso segundo, cuya demás filiación y actual paradero se ignoran, para que en el termino de diez días se presente en este Juzgado á prestar declaración indagatoria y practicar las diligencias necesarias en «l sumario que contra el mismo instruyo por el delito de hurto.Encargo á todas las Autoridades, así civiles y militares y demás agentes de la policía judicial, practiquen las más activas diligencias para averiguar el paradero de dicho sujeto citándole en forma para que concurra á este Juzgado en el referido plazo; bajo apercibimiento de que si no lo hiciere será daelarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar en derecho. - __ .Dada en Madrid á 11 de Noviembre de 189o.=M amno 
Pczo.=El actuario, Antero Martín Ins&usti, J—6816

MADRID—-HO 31 IT AL
En virtud de providencia dictada en este día por el señor D. Vicente Rodríguez V&ldés, Juez de instrucción del distrito del Hospital de esta Corte, se cita y llama á Juan Fernández Rivas, de treinta y tres t ños» de edad, casado, vigilante que fue del ramo de Consumos, Ir jo de Manuel y de Josefa, natural de San Millán de Panzano, y que habitó anteriormente en la calle de Mesonero Romanos, núm. 10, portería, para que dentro del término de cinco díte, que empezarán á contarse desde el siguiente al en que tenga lugar la publicación del presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia, comparezca ante este Juzgado, sito en la calle del General Castaños, núm. 1. piso principal, á prestar declaración en la causa que me hallo instruyendo por estafa cometida al Excmo. Ayuntamiento de esta capital; bajo apercibimiento, si no comparece, de lo que haya lugar en derecho.Dado en Madrid á 8 de Noviembre de 1895.=Vícente Rodríguez V&ldés. =  El Escribano, Federico González del Rí* vero. J—6794

MADRID—UNIVERSIDAD
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia del distrito de la Universidad de esta capital, dictada en cumplimiento de un exhorto del Sr. Juez primero de lo civil de México, procedente de los autos de intestamentaría de B. Guillermo de Achaval, originario de Bilbao, que falleció en esta Corte el día 13 de Enero da 1875, se convoca á todos los que s« crean con derecho á los bienes de dicha sucesión, á fin de que recurran á deducirlo en dicho Juzgado de México dentro de treinta días posteriores á la última publicación d i este edicto, que se insertará tres veces, de diez en diez días, en la G a c e t a  d e  M a d r id .
Madrid 16 de Octubre de 1895.= V.° B.°=E1 Juez, Ponce de Léón.=El Escribano, Donato Toledo. 455—P—1

MALAGA—MERCED
D. Antonio Díaz y Díaz, Secretario del Juzgado de instrucción del distrito de la Merced de esta ciudad.Doy fe que en causa contra Adolfo Sánchez Lucen a sobre lesiones, se ha expedido la siguiente«Requisitoria.—D. F/aneiseo Gallego y Blanco, Juez de instrucción del distrito de la Merced de esta ciudad.Por la presente cito, llamo y emplazo á Adolfo Sánchez Lucena, alias Pena, vecino de esta capital, cuya naturaleza, domicilio y demás circunstancias se ignoran, para que dentro del término de ocho días, siguientes á la publicación de esta requisitoria en el Boletin oficial de esta provincia y G a 

c e t a  d e  Ma d r i d , se persone en los estrados de este Juzgado, sito en la planta baja del edificio de San Agustín, á responder á los cargos que ie resultan en causa que contra el m ismo se sigue sobre lesiones á D. Juan de k  Gruz Soto.Por tanto, encargo á todos los Sres. Jueces, Gobernadores, Alcaldes y dependientes de la policía judicial de la Nación española procedan á la busca de dicho procesado, y siendo habido lo remitan, con las seguridades convenientes, á disposición de este Juzgado.Dada en Málaga á 7 de Noviembre de 1895,=Francisco Gallego. = E i Secretario, Antonio Díaz y Díaz >Lo inserto concuerda con su original, á que me refiero.Y para que conste, á los ef actos oportunos, expido la presente en Makga á 7 de Noviembre de 1895 .= Antonio Díaz y Díaz. J—0817
MÉRIDA

D. Ricardo Salustiano Portal y Cantón, Caballero de la Real y distinguida Orden de Carlos III y Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.Por el presente edicto se ruega y encarga á todas las A utoridades civiles y militares y agentes de policía judicial procedan á la busca, captura y remisión á este Juzgado del procesado Manuel Galea Orozco, hijo de Antonio y María, de veintiocho años, soltero, jornalero, natural de Villafranca de los Barros, vecino de Córdoba, que la noche del 11 de Septiembre último se fugó de la cárcel de Membrio, y cuyo actual parad&ro se ignora; pues así lo tango acordado en la causa que se le instruye por hurto.Dado en Mérida á 7 de Noviembre de 1895.=Ricardo Salustiano Portal.=Igidoro Víñ8ta. J—6818
PONTEVEDRA

D. Manuel Pórtela Valladares, Juez de instrucción accidental del partido judicial de Pontevedra.Por ia presente requisitoria hago saber á los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás agentes de la policía judicial déla Nación, que en este Juzgado y actuación de D. Erasmo Baceta Riat se instruye sumario por el delito de robo contra Josefa Tejero Hermida, en el que se ha acordado expedir la presente, por la que, en nombre de S. M. la Reina Regente (Q. D. G.), ruego y encargo á las expresadas Autoridades y agentes procedan á la busca y captura de la sujeta que luego se expresa, poniéndola, en su caio, con las seguridades convenientes, á disposición de este Juzgado en las cárceles del partido.Y para que se persone en la sala audiencia de este Tribunal á responder de los cargos que contra la misma resultan en dicha causa, se la concede el término de diez días, contados desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos oficiales; apercibida que de no verificarlo será declarada rebelde y la parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de Josefa Tejero Hsrmiia, hija de Amalia Hermida, vecina quefué  de Ltrez, hoy ausente en ignorado paradero, ignorándose las demás circunitanci&s.Dada en Pontevedra á 6 de Noviembre de 1895.=Manuel Portela.=Erasmo Bucata. J —6819
SAN ROQUE

D. Salvador Abad y Linares, Juez municipal de esta ciudad, é interino de instrucción de la misma y su partido.Por la presante requisitoria, cito, llamo y emplazo á Salvador Núüez Sánehez, hijo de Rafael y de Dolores, de quince años d« edad, soltero, y  natural y vecino de L i Línea, para que en el término ds diez días, al en que aparezca inserta la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y  Boletin oficial de esta provincia, companzea en este Juzgado á la mayor brevedad, para cierta diligencia judicial en la ejecutoria que contra el m ismo se sigue por estafa; apercibido de que si no comparece le parará el perjuicio que haya lugar.Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades civiles y militares y demás agentes de la policía judicial se proceda á la busca, captura y  conducción á esta cárcsl del referi
do reo.San Roque 4 de Noviembre de 1895.= Salvador Abad Li- n*ríS.=Por mtndado de S. S., Gaspar Matheos. J—6797

SEGOVIA
D. Tomás García Martín", Juez de instrucción de este par* tído de Segovia.Hago saber que en la noche de.l 29 de Octubre último ha sido robado de la cuadra un caballo de la propiedad de Gre* gorio Moreno Notario, vecino de Abades, el cual tiene las se* ñas siguientes: edad cerrada, alzada sobre siete cuarta», pelo rojo, con hierro en la nalga derecha, herrado de las cuatro extremidades, tiene una estrella blanca en la frente y arañazos en las ancas y llevaba cabezada de correa color avellana*,' con ronzal de cáñamo.En su consecuencia rutgo y encargo á todas las Autoridades é individuos de la policía judicial procedan á la bus* ca de dicho caballo y á la detención de la persona ó personas en cuyo poder se encuentre si no acreditasen su legítima adquisición.Dado en Segovia á 6 de Noviembre de 1895.=Tomás García Martín.= Eladio Velázqu^z. J—6820

SEVILLA—SALVADOR
D. Manuel Morón y Víllcga, Juez municipal interino, Juez de instrucción del distrito del Salvador de esta capital.Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás agentes de policía judicial d# la Nación, que en este Juzgado y actuación de D. José González Atané se instruya sum ario por el delito de hurto contra Juan Marchena Gastejón, en el que s í  ha acordado expedir la presente, por la que en nombro de S. M. Ja Reina Regente (Q. D. G.), ruego y encargo á laff expresadas Autoridades y agentes procedan á la busca y captura del sujeto que luego se expresará, poniéndolo en su caso, con las seguridades convenientes, á disposición de este Juzgado eu las cárceles de este partido.Y para que se persone en la Sala audiencia de este Tribunal á responder de los cargos que contra el mismo reaultan en dicha causa, se le concede el término de diez días, contados desde la inserción de esta requisitoria en los pediódicos oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio que huoiere lugar en derecho.Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de Juan Marchena Castejón, de treinta años de edad, hijo de Juan y  Carmen, natural del Coronil, partido de Morón, provincia de Sevilla, soltero, oficio del campo y sin instrucción.Dada en Sevilla á 5 de Noviembre d« 1895.=Manuel Morón. =E1 actuario, Licenciado José González Atané. J —6798

TOLEDO
D. Natalio Garniel y Morago, Juez de instrucción de está' ciudad de Toledo y su partido.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza a J ) . Pío Velledor y Butler, hijo de Atilano y de Elena, casado con Luz López, de treinta y tres años, empleado de Penales, natural de Zamboanga (Filipinas), y vecino de esta ciudad, de un metro 710 milímetros de e&fc&turra, peso 60 kilogramos, dimensión de las manos 19 centímetros, ídem de los pies 25, de ojos pardos, color bueno, pelo castaño, cejas al pelo, barba poblada y rasurada, cara redonda, nariz y boca regulares, viste pantalón, chaleco y americana de dril muy claro, camiseta blanca y botas negras de becerro, y cuyo actual paradero se ignora, para que en el término de diez días, á contar desde el siguiente al eu que se infurte esta requisitoria en el Mole- tin oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante este Juzgado al objeto de ampliar su declaración indagatoria en la causa que se le sigue por infidelidad en la custodia de presos; apercibido que de no comparecer será da* clarado rebelde, parándole el perjuicio á que hubiera lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto civiles como militares, Guardia civil y agentes de la policía judicial, procedan á la busca y captura del referido sujeto, poniéndolo, en caso de ser habido, á mi disposición en la cárcel de este partido.Dada en Toledo á 5 de Noviembre de 1895.=Natalio Gu- m iel.=Por su mandado, Víctor de la Vega. J—6717

TORRELAVEGA
D. Santiago de la Escalera y Ambland, Juez de primera instancia del partido de Torrelavega.Hago saber que el día 31 de Octubre de 1894 falleció en eBta ciudad D. Antonio Tovar y Méndez, Registrador de la propiedad que era de este partido, y que anteriormente había servido los Registros de los partidos de Puentecaldelas, Cambados y Lucena, y habiéndose presentado por Doña Amalia Figuer&s, esposa del mismo, escrito solicitando la devolución de la fianza que tenía constituida el Sr. Tovar como tal Registrador, previos los trámites prevenidos, en cumplimiento del art. 277 del reglamento de la ley Hipotecaria, por el presente se cita por segunda vez á cuantas personas tengan que deducir alguna reclamación, á fin de que la presentan ante este Juzgado ó cualquiera de los otros tres antes indicados de Puentecaldelas, Gambados y Lucena, dentro del plazo do seis mese#, contados desde el siguiente día al en que se Inserte este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d ; bajo apercibimien- *  to que de no verificarlo les parará el perjuicio á que en derecho haya lugar.Dado en Torrelavega á 7 de Noviembre de 1895.=Santia-i go de la Escalera. =E1 Secretario, Manuel F. Rubín.J—6821

UTRERA
D. Alejandro Rodríguez y Silva, Juez de instrucción dQ esta ciudad.Por la presente y en virtud de lo mandado por la Audiencia de esta provincia, se cita y emplaza, por término do diez días, á contar desde su inserción en la G a c e t a  d e  Ma 

d r i d , á José y Roque Ramírez Valle, naturales y vecinos do Cortes de la Frontera, hijos de Jacinto y de María, solteros, jornaleros, de diez y ocho y diez y seis años, respectivamente; el primero de estatura regular, delgado, color claro, pelo y cejas castaños, barba naciente, ojos pardos, nariz regular, y  el segundo de estatura baja, color moreno, nariz regular, sin  barba, ojos pardos, pelo y cejas castaño oscuros, cuyo paradero se ignora, y aparece haber salido á trabajar por la campiña de Jerez de la Frontera, para que se presenten en eBta cárcel por la causa que se les sigue por hurto; prevenidos que de no comparecer serán declarados rebeldes, parándoles el perjuicio que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á las respectivas Autoridades ordenen la práctica de diligencias para la busca y  captura de los referidos hermanos Ramírez Valle, y conseguida los remitan á la cárcel de Sevilla, á disposición del Ilustrísimo Sr. Presidente de dicha Audiencia, comunicándolo á este de mi cargo.Utrera 9 de Noviembre de 1895.= Alejandro Rodríguez y  Silva,=E1 Escribano, Felipe Rajas, J—6822
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VALVERDE DEL CAMINO
B. Daniel Feijoo Viso, Jaez de instrucción de este partido.
Por el presente se cita y emplaza á Eduardo Cano Pucha- 

des, vecino de Puente Geni!, y cuyo actual paradero se igno
ra, para que en el término de diez días, contados desde la in
serción de este edicto en los Boletines oficiales de esta provin
cia y la de Córdoba y G achta. d e  M ad rid , comparezca ante 
este Juzgado á prestar declaración y practicar otras diligen
cias en el sumario qus en el mismo se signe per delito de 
imprenta cometido en la villa de Nerva; apercibido que de no 
verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar. _ #

'Valverde del Camino 7 de Noviembre de 189¿>.=Damel 
Feijoo Viso.—El Secretario, A. Ramón Montoja. J*oí99

YALMASEDA
B. Juan Gómez Sáinz, Juez de instrucción del partido de 

esta villa de Yalmaseda. ,
P or la presente se cita, llama y em plaza á Manuel L a n n  

Ruiz, hijo de Santiago Larín, vecino d i  San  R oque de Kio- 
míera, partido de Torrelavega, prov incia  de Santander» de 
veinticuatro años de edad, soltero, jo rnalero , p a ra  que dentro 
del término de diez días comparezca an esto Juzgado a fin de 
practicar una diligencia acordada en causa qu® so le sigue 
■sobre sustracción de cartuchos de dinamite; apercibiendo*© 
oue de verificar H comparecencia le parará el perjuicio
consiguiente. , J _ , . , . ,  ,

A l propio tiem po mogo y encargo á todas les Autoridad©®, 
así civiles como inilit&ies, procedan á la hueca y c ap tu ra  de 
referido procesado Manuel Larín Ruiz, y en «1 caso de ser h a 
bido ordenar su conducción á la cárcel do este partido y a 
disposición de este Juzgado.

Dada en Yalmaseda á 8 de Noviembre de 189o.= Juan Gó
mez Sáinz. =  Ante mí, Ensebio González. J —6823

N O T I C I A S  O F I C I A L E S  

Compañía Trasatlántica.

Según-lo establecido en la condición 5.a de la emisión de 
oDl & clones de esta Compañía del 4 por 100 interés, el día 2 
fie BiCiuinbra próximo, á las cuatro de la tsrde, se verificará 
el sorteo para la amortización de 320 de dichas obligaciones.

Las 46.630 obligaciones en circulación se dividirán para 
el acto del sorteo en 4.683 lotes da 10 obligaciones cada u n o ,, 
rept©sentados para el acto del sorteo por o ta s  tantas bolas, 
extrayéndose del globo 32 bolas en representación de las 32 
decenas que m  amortizarán.

El acto será público y tendrá lugar en la sala d® sesiones 
del Banco Híspano Colonial, banquero de esta Compañía, 
asistiendo las personas que señala la escritura de emisión.

Barcelona 11 de Noviembre de 1895. =  Compañía Trasat
lántica: el Administrador Gerente, P. ? .a S. Izaguirre.

X—805

Compañía de M inas San Francisco  de P au la .

pañí*, se convoca á jan teg en era l ordinaria de señores accio
nistas, que habrá de tener lugar el domingo 15 de Diciembre 
próximo, á la una su tarde, en Sevilla, calle de San Isi
doro. nú en. 16.

Sis vil la 5 de Noviembre de 1895.=E1 Director Gerente, 
Salvador Sánchez Castaner. X—802

L a  Instrucción C itá lic a .

SOCIEDAD ANÓNIMA

Resumen drt balance de 30 de Jm io de 1893.
Pesetas.

ACTIVO --------------
Finca urbana». . .  c . 600.000
Idem rústic*----------. . . . . . . ______. . .  30 000
Menate... ___________   H3 190
Caja.1. . ____   . . . . . . . . . . . . . .  77.978*54

- ------------ 811.768 54
PASIVO'

Beiisti iy& anteriores., . . . . . . . . . . . .  2 yrd ^
Cap t i l  . . . . .  * . . . . . . . , . , . . . .  •. • 810 000

-------------- 812.933*57

D iferencia en favor del pasivo .. • • * . .  1 .195*03

El Tocador de libros, Juan Solá.=Y.° B.°=E1 Presidente,
S an tiag o  A ran d a

El anterior balance fué aprobado por la Jun ta general ce
lebrada ®S -di® 4 del corriente.

Zaragoza I I  de Noviembre de 1895.=E1 Secretario, Joa
quín D&Ig&ád. X—803

O bservatorio de M adrid.

Observaciones meteorológicas del día  13 de Noviembre 
de 1895.

khiwik  « * p a * A ru x A
éei y del *i?g.

■**«» IrtSS mám

tSNJisa& .o 769 06 24‘4 13 8 OSO.. Brisa. Cubierto.
• *7i0‘22 45‘3 u  s SO ... .  V.°fte. Idem.

12 del día,... 7I0T4 17 7 14‘7 S O .... Idem . Nuboso,
tdektar& cG  719*22 48 0 14 6 OSO.. Viento ¿asi cubierto
euCwtterds; 710 30 14 7 13'4 O B.*fte. Casi despej.*

B telt& oohej 711*23 12 8 11 5 S . . .. ..(fclnw Nuboso.

fem peratera máxima, del aire, á ¡a so m b ra .. . , .  . * 49 0
Idem 53?íaimfi ..............  131

Di fergacfe. *  a . e. . . . . .  6. , . . . .  v 59
tem peratura  máxima al Sol, á ám metros do k  ti*?-
 ̂ ***••*•     220

í f e s  id- dentro do eslora de crteUL  t s í e s n n , 45*3

te m p e ra tu ra  m áxiraa á cíelo descubierto  j«»to  á 1®.
tie rra  vegetal ó la b o ra b le .. . . . . . . . . . .  r. . . . . . . .  24*5

í  1«SE m íaissa i d . .   ......................*-• * » . . . .  12'5
D iferencia  ..........................................    121

Veloeltí&d dei v is i to  m  1*3 últinu* r c te tk a a i ro  fes*
ras H diórostros).. . ............................. ............................. 541

Bscilaclós barom étrica, id. (sscilímetros) 2'6
áliar*  w  ce*5’ e*o I la w d k  a s  asi, á las 

re ! -  ̂ 1" «7  ̂- . -V 4. 2
•Ukv 3> •*> ív s ^Cs »^  íroraá .ecUííuivfc

Vost-.........................................................    ín a p r .

Despachos ée*>gráfizxg f ceibidos c J ic -
driá  súh-ryi> eu aáv ai-músférior < a ¿tyi C i&
P en ín su la , á las m$em d é l a  $« #  a m ia  i
I ta lia  á  las siete, $1 día  13 d$ Noviembre de 1895.

tawiíHe» r<ST ®írei*
al® _  eH?

LQQALIDÜOES J ai.ní^ai ea íjU. ■«:«■•
¿tsl m tt en U m .
MilÍTsatrss. j¡ss.tei,, n :? í,

Sebastián , ''66:0 H ló N O ...  B risa .., L luvioso... O leaje.
B ilbao   765*8 13 8 N O ...  Idem..... lá e ^ .  tr& n q .6
O viedo  165* á 4 SO. . .  Calma.; Ide?;.;. ....
C orana (7 h.) ¿64 0 4*3'2 N O .. .  B r is a . .  C u b ie rto ,. G. oleaje
S a n t ia g o . . . .
O re a s e . . . . >.
Yigo». • • • . .*

O porto  765*2 18‘1 SO  V iento. ídem . Oleaje.
Lisboa (8h.}. 767 9 17 1 O . . . .  B risa . . N u b o s o ... A jila d a .
B id a j o i . . , . .  769*9 180 S O . . .  C a lm a. L lu v io so ..

* .F e r i .f7 b .)
Eqy i l l a . , . , . .  767*6 48*2 S O .... íd e m ... C u b ie rto ..
M á la g a . . . . . .  7579 216  N O .. .  V .° fte Despejado. T r a n q / '
¿ r a n a d a . .» .

A lic a n te .. . . .
M u r c ia . . . . . .  768*5 ¡6*8 O  Calma,. íd e m ,.  . .  i
V a k a c ia . . . .  76 6 '6 2 1 * 2 OSO... BC fte , P o co n u b ."  >
F a lm a . . . . . . .
B arcelona,...

F e r u e i . . . . . .
Z aragoza.. *.
S o ria ,* ... . . .  766*0 13 0 SO. . .  Y .0 fte . Cubierto . . í
B u rg o s . . . .» , *7 54*8 430 S S O .. V iento. I d e m . . . . . .  *

VrifsdÓHd.'..’ T65‘4 1T0 S O ... .  V.* h .°  N uboso .... *
S& lam aaca,, 7677 H '8  N O .. V .*m .f Poco nub.* »
B eg o v ia ,. . . . .  765 6 15*0 S . . . . .  V iento. C u b ie rto . .  »

M a d r id . . . . . . 766*9 15*3 S O ... .  id . fte ídem . . . . .  »
E sco ria l... c  766*0 1P2 N O ,. .  Calma , Casi desp,® »
C iudad l e a l , 770*2 15*5 SO.. . .  B risa . .  C u b ie r to .. &
Albacete..*. -

P a r is    752*9 9*7 o s o , ,  f d . l ig J  Idem . . . . .  »
G ris-M es ... .  ^46 9 l i o  O  V.* fte . N u b o s o .. .  A gitada.
St. Mathiemo.. 755*1 46 4 N O .. .  V iento. C u b ie rto .. G ruesa.
í l k d A i x . , .  7BT9 14*0 O B r is a . .  L u v io s o . .  Traaq.*
B la r r itz ... . . . . 76C2 16 4 N O .. .  V iento. C u b ie r to .. G ruesa .
ClormOfiiL. ••  ___       - - -
P erp ifiá& .,..
S ic i® . . . . . .0. 757 9 14*0 E , . . . .  B r isa .. Poco n u b .s Picadiu
M í s t i . 767*5 ¡4*7 O . . . . .  Calma.. N uboso... .

lo m a .   763*4 18‘3 S  B.* f te . C u b ie río .. *
M om a     759 6 H  O S Calm a,. íd e m   »
P a lo m a .. .
C a g lis ri..» . 763*6 B ‘3 SSO. . Brisa. . Casi desp.’ »

B o l s a  d e  M a d r i d .

Cotización oficial dsl día  13 de Noviembre 1895, pa
rada la del día anterior.

CAMBIO AL CON? A DO 

FONDOS P'OBXJCOB . =
DBH 2. Día 48.

Denda p erp e tu a  al é  por 10® in te r io r . 63 0[0 68 <5
áp la x o  68*15 63 0 |0 -68‘05~ 10-05

C8 0'r0fin c o r .f i r ,  
cam bio m. 68*05 

Idem  id» id . serie  E . . . . . . . . . . . . . . . . . .  63* 1 ® 68*45-20
p e q u e ñ o s . ' 71 0t0 68*31 -70*45-50-90

71 OjC-72 0[0 
74*80-75-10

ld©m series Q j  E, úo 166 y 260 pesetas. , 70 0^0 69‘90- '5-80
Ittom id. al 4 p o r 100' exter ior . . . . . . . . .  77*35 77L0-5O-45-5O

a p la z o  77*35 77*50-45-10
fin cor. íir. 

con num eración , 
p equeio* . 81*20 77*95 40-45 50-55

8> 1C-2C-25-80 
78 0¡Ó-78‘75-9O~IO 

78 *6 í-50 -79 95
ídem  series G f  M, de  100 y pesetas 83 10 83*75 84 0t0
Idem  am ortizablo  al 4 por 100. . . . . . . . .  » 80‘70-50

pequ eñ o s . 80*83 80*90-81-70 83-60
80*50-81 0 f 0 

81*70-15-85 80-80
Obligaciones del te s o ro  al p o rtad o r co i 

k te r é s  de 5 por 100 anual, vencim ien
to de 81 de D iciem bre de 1.895.—20.094 
serie A, de 500 pesetas, núm eros 1 i  
20.094. 64 613, serie B, de 5.900 pese
tas, núm eros 1 á 6 4 ,6 4 3 ........ ................ . 101*50 101*45-51

Billetes hipotecarios de  Cuba, 1 8 8 6 Í . . . . 9865 9 L 8 0 ~£O*55
peq u eñ o s, 98'7J 98*60-50-55

M em  id . id,, em isíóa d© 1890, núm eros
l  al 1.125 0 0 0 . , . , . . . . . . , . . . . . . . . . . .  86 69 8-3*6)

p eq u eñ o s. « 83*6)
Baaeo H ipotecario de E sp a ñ a .—Cédulas 

al 5 por 100, núm eros I al 157.090
y 15V.10G al 163.500...........................   !02*25 »

íd em  id . i d . —Idem  al 4 por 100, n ú m e
ros 1 al £4 .000...................................    ,  87 Otü

Acciones doJ Banco de E sp añ a  . . . . . .  892*25
M e »  id . fd , c a n tid a d ^  nequA tlas.. . .  39 *50 392*25-391 0*0
Idem  d e l Banco de Castilla (50.000 ac

ciones) ................................   0 35 CtO
ídem  de la  Com pañía arrend a ta ria  tío 

Ysüsacosb— A c c i ó n  $1 p o r ia d o r . . . . . .  i 82'25 »
Idem id. íd. © ¿ * tid£d^-péqueS a* ...'  193*25 192*50-192 G{0

á plazo. 195 0*0 d
J

C a m b i o s  o f i c í a l a s  s o b r e  p la z a ©  d e l  I£©íb  .?

Aibacet®. . . . . . .  . .  0V3C . Logroño.»  - »
A lcoy.. . . . . . . . . . . .  0*3?,0¿ h L o r c a . . v * “ a
A lican te ... . . . . . . .  0*25 Lugo.. . .        *̂; s
A lm e ría ..   0*25 < M álaga   00 i »
A v ila ,. . . . . . . . . . .  0*25 M urcia .   0*2 'r- \ »
B a d a jo z ..... . . . . . .  0*Sé O r e n s e . . .     0*f | ^
B a rc e lo n a ... . . . . .  0*20 O v ie d o .. « . . .  C * I »>
B éjsiF ..   0*35 P a l e n c i a . . , 6*8 &
B ilb a o .    0*20 - Palm a de M allorca 0 b-- ] »
B u rg o s ... o o    0*30 P am p lo n a .... . . . . .  ^  &
C á cére s.- . . . . . . . .  0*30 P o n te v e d ra .. . . . . .  Ob , 9
C ádiz.. . . . . . . . . . .  0*2-1 >■ R eus.. . . . . . . . . . . .  0*' 1
C a rta g e n a ... . . . . .  0*20 c S a la m a n c a ... . . . . .  Q,f 1 v
Castellón. 0*30 San S e b a s tiá n ... . .  ¡ -í
C iudad R e a l . . . . . .  0*B8 S an tan d er    0‘£ 1 »
C órdoba  0*80 áta. C ruz T enerife  0** - *
Cor u f i a . . . . . . . . . . .  0‘2S San tiago ........... 0*2 »
Gueac^,.». . . . . . . . .  0*85 S ego v ia  ..............  0‘? s
F e r ro l   0*25 S e v i l la . . .................  Qi!x e
G e ro a a .. . . . . . . . . .  0*25 Sor i a ..................... 07' 3
G ijó a .. . .    0*S5 T a r r a g o n a . . . . . . » .  0 -  ■»
G ra s a d a    9‘SO fala  v e ra  la R em a. 0*1
G -i¿d íla je ra     6*35  ̂ í’e r u e l . . . . ?*•' ^
E a ro ,. .  J . . » -----  . 0*̂ -5 o led o  . . . . . . .  ; ! *
H ite lv a ... . . . . . . . .  ¿ d é la    r 0 *<r ¡ ».
B u c sca ..» . . . . . . . . .  0*30 ^ a le a d a ..................  0 r *

3 . . . . . . . . . . .  0*80 V d k d o lid .. . . . . . .  í
Jerez do F rontfjra. 0*20 V g o      '/'* &
L eón.. . . » ........... 0*80 V >lo ria .. . . . .  0 . . . .  &
L é r id i      0*20 Z am ora . . . . . . . . . .  0* *■
L ia a re s . . . . . . . . . .  0‘2§ Z aragoza.. *............ 0*“ ! ?v•i;

B o l s a s  e x t r a n j e r a s .

P arís  12 m  Noviembre de 1895
/ D euda p erp e tu a  al 4 p o r 100 ex te rio r. 0 í  *-
l Idem  i d . ío in te rio r. . . . . . . . . . . . . . . .  í  1

fondos e sp a- ) Idem  am ortizable al 2 po r 100. . . . . . . .  á »
t e t e .  . , , .  \ Idem  i d . al 2 por 100 e x te r io r . . . . . . . . .  é *-

f Idem id , al 3 por 100 ex terior»  i  »
\ Obligaciones de C u b a . . . . . . . . . . . . . . . .  i ) 00

Fondor friZr- ¡ s por 100 . ..    f  ̂ 8 '
ease-s. ¡ f. l ¡g por ICO ...< ..............   4 5 60

Consolidados ingleses. . . . . . . . . . . .  o . . .  s- r : 6 <88

G s m b í e s  Qfic,v-, ^ s' p l a z a s

Loadreí* á la v ists, lib 1 ¿-9-90-29*87 pesetas.
.^sríg í  la  v ista, frasi í  d  1 á papal, 18*50-18*45

Form a p a r t e  de est© n ú m e ro  de. la  G a c e ta  el p ' ;?go 88 
de las  sen tencias d e  la  S a la  de  lo civil del Trifor :&i Su ■ 
premo, correspondiente a! tomo II.

ANUNCIOS

GUÍA OFICIAL DE ESPAÑA PARA EL
I  ff ano de 1895, — Se halla de ventó -an el
Almacén de la Gaceta de Madrid, situado en 
la planta baja del Ministerio de la Gol-ama- 
eidn, á los precios sLjiiientes:

PE8KTA8

Primera clase..........................  2o
Segunda ídem,», 12
Tercera ídem ..    ...............  8
En r ú s t i c a . 5

A DM INÍBTRáOIÓK DB LA Q-AGETA GE M a K R ID  
La» red&m&eioi>«*s ©j©mpl&r®g d® k  G aceta poi 

extravío h&y&n dejado do rseíbíí los su«erítor§®, m  harás, 
predsaiB©stb dtzitro dej loa i r m  díag ríguientis u  k  fgehs 
d d  ©j^mpkr reclamado eis Madrid, d© ocho día» m  provin- 
cíag, na para loss ®n»criteres d©l extranjero y tre^ mese» 
para lo» d i Ultramar; entendiéndose qu$ íu@ra de ©Btoi plazos- 
se exifírá ü  p tg^ d-a as da nno de los ejem plar^ qne se 
pidan. ~ —1

S A NT O S DE L  D IA

San Ser apio, protom ártir de la orden M ercenaria. 

Ouarenta horas en las Monjag de Góngora.

ESPECTÁCULOS

TEATRO REAL.— A las ocho y media.—Función 20 d» 
abono.—Turno 1.° par.—La A fricana .

TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y media.—La segunda 
dama duende.—Entre Doctores

TEATRO DE LA ZARZUELA.— A las  ocho y media.—
Certamen nacional.—El hijo de su Excelencia.— La m aja . 
La boda del cojo.

TEATRO LAR A.— A las ocho y m^dia-—Segunda serie.— 
Turno 1.® impar.— Primera medalla .— El oso m uerto .— S i 
gan do acto la misma.—El bigote rubio.

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y media.—La masca*
r ita .—Las tentaciones de San Antonio.—De M adrid á P a 
rís.—La verbena de la Paloma.

TEATRO ESLAVA.,—A las ocho y madia.—El Señor B a
rón.—La serenata.—El tamhor.de Granaderos. —■El Señor 
Corregidor.

TEATRO Y CLROO DE COLÓN. — A I»8 ocho y  ms- 
día .—M arina  y una pieza en un acto.


